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COVID-19 FASE III 

Lo más reciente.- La Secretaría de Salud informó que hasta este 16 de marzo se 

tiene el registro de dos millones 169 mil 007 casos confirmados acumulados por 

Coronavirus, 195 mil 119 defunciones y 437 mil 456 casos sospechosos que se 

investigan en diferentes entidades de la República. La Secretaría de Salud 

indicó que además de las medidas de higiene básicas, se realizan las acciones 

de la Jornada Nacional de Sana Distancia. Recomienda permanecer en casa 

a las personas que padezcan enfermedades como: diabetes, hipertensión, 

obesidad mórbida, insuficiencia renal, lupus, cáncer, enfermedades cardiacas 

y respiratorias, las que tengan trasplantes, así como los adultos mayores de 60 

años, mujeres embarazadas y personas que estén a cargo del cuidado de sus 

hijas e hijos menores de 12 años. En caso de tener contacto con personas fuera 

de la familia se debe conservar una distancia de cuando menos 1.5 metros. 

[Comunicación Social Ssa] 

Fallecen 175 mexicanos por el Covid en un día.- En el país, 195 mil 119 personas 

fallecieron por covid-19 al cierre de este martes; la cifra implica un aumento de 

175 defunciones en las últimas 24 horas. Según el reporte de Salud federal, se 

agregaron mil 278 nuevos contagios para un acumulado de 2 millones 169 mil 

007 a más de un año de pandemia. En conferencia de prensa, José Luis Alomía, 

director general de Epidemiología, destacó que ninguna entidad reportó una 

ocupación mayor de a 50 por ciento en camas generales ni de cuidados 

intensivos para la atención de la enfermedad. [RAZÓN] 

En camino 9.3 millones.- Antes de que concluya el mes de marzo, México 

recibirá 9.3 millones de vacunas contra el Covid-19, reveló el secretario de 

Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard. Durante la conferencia matutina expuso 

que se recibirán lotes de vacunas de las farmacéuticas Pfizer, AstraZeneca, 

Sputnik, Sinovac y CanSino. El Canciller adelantó que a finales de marzo inicia 

la aplicación de la vacuna CanSino en México, la cual es de una sola dosis. 

"Llegan 65 mil dosis (de CanSino) ya envasadas desde China. A fines de marzo, 

17 de marzo de 2021 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/622414/Comunicado_Tecnico_Diario_COVID-19_2021.03.16.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_N_LARAZON_0_FALLECEN175MEXICANOS.pdf
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últimos días de marzo, vamos a empezar a aplicar esta vacuna que es unidosis", 

reveló. [HERALDO / p9] 

Van 50 mil vacunados en hospitales privados.- Casi 50 mil trabajadores de salud 

de la primera línea del sector privado han sido vacunados hasta la fecha, 

aseguró Hugo López-Gatell, subsecretario de Prevención y Protección de la 

Salud. Señaló que la vacunación a este personal ha sido un reto pues, 

ejemplificó, recibieron listas infladas por parte de consultorios adyacentes a 

farmacias. “Los consultorios no tienen un censo y hay mucha rotación laboral”, 

explicó. [REFORMA] 

Más de 3.6 millones de alumnos desertaron durante la pandemia.- A un año de 

que se suspendieron las clases escolares de manera presencial en México, unos 

3.6 millones de niñas, niños y adolescentes han abandonado la escuela, lo que 

les ha puesto en un mayor riesgo de trabajo infantil pero lo más grave es que 

han quedado atrapados en un ciclo de pobreza durante las próximas 

generaciones. De acuerdo con autoridades mexicanas casi 800 mil estudiantes 

de educación básica, no lograron tener comunicación con sus profesores 

durante la pandemia por falta de internet, computadoras, o tablets y quienes 

lo tuvieron, han reducido en un 30% las horas dedicadas al estudio, según un 

estudio de la organización Save the Children. [CRÓNICA / pp-p6] 

SNTE: volver a aulas “bomba de tiempo”.- El ingreso apresurado a clases “es 

una bomba de tiempo” por el peligro de contagio que representa para los 

estudiantes, aun cuando los maestros sean inmunizados, advirtió el secretario 

general de la sección 9 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 

Educación (SNTE), Pedro Hernández. “Las cifras pueden aparentar que vamos 

a la baja, pero abrir las escuelas es un riesgo muy grande. El contacto humano 

es muy importante pero también los papás no aceptarán fácilmente decir ’voy 

a llevar a mi hijo a la escuela’. Hemos tenido expresiones de papás que dicen 

prefiero que pierda el año, pero no que el niño lleve el contagio a casa”. [LA 

RAZÓN] 

Pide Anaya consulta para frenar Dos Bocas.- A un año de iniciar la pandemia 

de Covid-19, Ricardo Anaya firmó que el presidente Andrés Manuel López 

Obrador ha mentido durante doce meses. A través de un video, el excandidato 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_N_HERALDO_0_ENCAMINO9.3.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_N_REFORMA_0_VAN50MILVACUNADOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_N_CRONICA_0_MASDE3.6MILLONESDE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_N_LARAZON_0_SNTEVOLVERAAULAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_N_LARAZON_0_SNTEVOLVERAAULAS.pdf
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presidencial panista propuso tomar medidas para remontar la crisis derivada 

de la emergencia sanitaria, entre ellas someter a consulta detener la 

construcción de la refinería de Dos Bocas. [REFORMA] 

Bebé de madre vacunada en EU tiene anticuerpos.- Una trabajadora de salud 

vacunada contra la Covid-19 en Florida dio a luz a una niña con anticuerpos 

de la enfermedad y, según los médicos que lo comprobaron, es el primer caso 

del que se ha informado por ahora en el mundo. La madre de la niña tenía 36 

semanas de embarazo cuando recibió la primera dosis de la vacuna de 

laboratorios moderna por ser una trabajadora de salud en primera línea de la 

lucha contra el coronavirus y la niña nació tres meses después, a finales de 

enero pasado. [CRÓNICA] 

Luz verde a la vacuna de AstraZeneca en Europa.- La agencia europea del 

medicamento (EMA) reiteró este martes que está “firmemente convencida” de 

que los beneficios de la vacuna de AstraZeneca contra la Covid-19 siguen 

superando sus riesgos y, a la espera de su “evaluación científica”, subrayó que 

no se ven vínculos causales con los casos de trombos y embolias reportados 

[CRÓNICA] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_N_REFORMA_0_PIDEANAYACONSULTA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_N_CRONICA_0_BEBEDEMADRE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_N_CRONICA_0_LUZVERDEALA.pdf
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/exc.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/pre.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/ref.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/uni.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/mil.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/jor.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/sol.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/cro.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/fin.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/lar.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/her.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/eco.pdf
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CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA 

COLUMNA/DULCE MARÍA SAURI RIANCHO/El petróleo y el futuro.- (…)A partir de 

1983, con las reformas constitucionales por las que se precisó el papel del 

Estado como “rector” de la economía, se inició el camino hacia la apertura 

comercial de México, con el ingreso al GAAT (hoy Organización Mundial de 

Comercio, OMC), decisión que abrió paso al Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte (TLCAN), vigente desde el 1º de enero de 1994 (…) ¿Qué 

hubiera decidido el presidente Lázaro Cárdenas en 2021? No me cabe duda 

que hubiese transformado a Pemex y CFE en un gran corporativo del Estado 

mexicano en materia energética (…) impulsaría la producción y 

almacenamiento de gas natural asociado a la explotación de los pozos 

petroleros. Cárdenas trabajaría incansablemente para que el cableado de 

fibra óptica de CFE transformase a esta empresa productiva del Estado en el 

principal proveedor de internet del país, contribuyendo a cerrar la brecha 

digital(…) Mujeres y hombres de su tiempo con visión de futuro. Ese es el 

liderazgo que inspira el acto visionario de Lázaro Cárdenas, ocho décadas 

atrás. [DIARIO DE YUCATÁN] 

Historia y élites.- El pasado 13 de febrero de 2021 Ricardo Raphael de la Madrid 

se lamentaba, en las páginas de Milenio, que “de nada sirvió permitir la 

reelección”. (Liga 1.) Esto, siete años después de que la élite intelectual 

aplaudiese las reformas constitucionales que autorizaban a reelegir  a alcaldes, 

diputados (federales o estaduales) y senadores. En 2021 Raphael se queja de 

que el actual dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, Alito 

(n.1975), domina unilateralmente las nominaciones en el PRI. Se queja de que 

hayan sido cerradas las puertas a la reelección legislativa a personas que en su 

17 de marzo de 2021 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_C_DIARIOYUCATAN_0_DULCEMARIA_SA.pdf
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momento dirigieron el PRI nacional: Dulce María Sauri Riancho (n. 1951, dos 

veces diputada federal, dos veces senadora, gobernadora de Yucatán), René 

Juárez Cisneros (n.1956, alcalde de Acapulco, gobernador de Guerrero, dos 

veces diputado federal y una vez senador), o Enrique Ochoa Reza (n. 1972, solo 

una vez diputado, en 2018). [LA JORNADA SAN LUIS] 

COLUMNA/JOSÉ ANTONIO CHÁVEZ/Qué le dirían para que renunciara 

Deschamps.- (…)Flexible Monreal para enriquecer Ley Orgánica de FGR. El líder 

del Senado, Ricardo Monreal, adelantó que se está dando los últimos toques a 

la minuta o reforma de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República 

y que sigue abierto para tener productos mejor acabados y leyes que sean 

entendibles y que pueda ayudar esta norma a la sociedad. Se comprometió, 

incluso, a atender las recomendaciones que se han planteado durante la 

discusión ya sea través de adendum o con reservas. La idea es enriquecerla 

para que ayude a la sociedad. En la Cámara de Diputados de Dulce María 

Sauri Sauri también pelan ojos por la minuta que enviaron a la Cámara Alta de 

un registro de Telefonía Móvil que ayudaría a contrarrestar la operación de la 

delincuencia. [OVACIONES/p.1-p.9] 

LEY ANTITABACO 

Ley antitabaco podría fomentar venta ilegal y mercado negro, alerta IP.- 

Dirigentes de los principales organismos del sector privado alertaron sobre el 

riesgo de expansión del mercado negro de tabaco sin control sanitario, así 

como el aumento del consumo entre menores de edad, en caso de que la 

Cámara de Diputados apruebe la iniciativa de ley para prohibir la exhibición 

de cigarros en tiendas para su venta al consumidor. 

El presidente de la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados, 

Fernando Galindo, informó que esta misma semana citará a reunión de trabajo 

de Junta Directiva para convocar a parlamento abierto, a fin de analizar con 

expertos y sectores involucrados el proyecto de reformas a la ley antitabaco. 

los empresarios externaron su total desacuerdo con la iniciativa de reformas a 

la Ley General para el Control del Tabaco promovida por la diputada Carmen 

Medel. [BOLETÍN / LEY TABACO; REFORMA; UNIVERSAL; MILENIO; ÍNDIGO; MVS 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_JORNADASANLUIS_0_HISTORIAYELITES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_C_OVACIONES_1.9_AQUIENELCONGRESO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_CAMARA_0_LACOMISIONDEECONOMIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_REFORMA_0_ACUSAMORENISTA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_UNIVSERSAL_0_MORENAVAPORPROHIBIR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_MILENIO_0_LEYANTITABACO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_INDIGO_0_MORENABUSCA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_MVS_0_EMPRESASRECHAZAN.pdf
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NOTICIAS; CAPITAL; LÍNEA POLÍTICA; HOJA DE RUTA; TALLA POLÍTICA] [24 

HORAS/p7; CRÓNICA; FINANCIERO; MILENIO/p22; RAZÓN] 

ONG: compañías intentan detener ley sobre publicidad y empaques de 

cigarrillos.- Después de 13 años, en los que se plantearon más de 100 iniciativas 

fallidas de reforma a la Ley General para el Control del Tabaco, la Comisión de 

Salud de la  tiene un dictamen para prohibir todo tipo de publicidad, incluidos 

los puntos de venta, e instaurar los empaques genéricos. Pero organizaciones 

civiles advirtieron la intromisión de la industria para frenar el proyecto, a través 

de la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad que encabeza 

Fernando Galindo (PRI). [JORNADA/p13] 

Propone diputada prohibir exhibición de cigarros.- “Entre los mismos morenistas 

están viendo los desagravios de aumentar los controles a la venta del cigarro, 

prohibiendo la exhibición del tabaco en las tiendas de autoservicio. Es la base 

de una iniciativa que ha presentado la nueva presidenta de la Comisión de 

Salud, Carmen Medel. Avanza en la Cámara de Diputados, pero se le están 

dispensando casi todos los trámites, esto a ocho días de haberse aprobado la 

legalización de la marihuana. [TELEFÓRMULA] 

Acusa morenista corrupción... de morenista.- La circulación de un predictamen 

que prohíbe la exhibición de paquetes de cigarros para su venta y la 

comercialización de productos de "vapeo" desató acusaciones de corrupción 

entre diputados de Morena. Por medio de un video, el diputado Ricardo Delsol 

acusó a su compañera de bancada Carmen Medel de legislar en lo oscurito, 

con chicanadas y albazos, para aprobar dicho dictamen, que cierra las 

puertas a la venta de productos alternos para dejar el tabaco convencional, 

conocido como vapeadores. [REFORMA; DIARIO DE COLIMA] [UNIVERSAL; 

JORNADA/p23] 

COMENTARIO. Carlos Loret de Mola (Periodista).- “La diputada de Morena 

Carmen Medel, por qué no, presentó una iniciativa exprés para ocultar los 

cigarros en los pequeños comercios, ella tiene aspiraciones de ser la alcaldesa 

de Coatzacoalcos, entonces dice, me están comiendo los tiempos, qué hago, 

pues vamos a aventar esta iniciativa para que vean que estamos trabajando, 

´pa que vean que estamos haciendo algo, resulta que el diputado también de 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_MVS_0_EMPRESASRECHAZAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_CAPITAL_0_EMPRESARIOSRECHAZAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_LINEAPOLITICO_0_COMISIONDEECONOMIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_HOJADERUTA_0_LACOMISIONDEECONOMIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_TALLAPOLITICA_0_LACOMISIONDEECONOMIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_L_24HORAS_0_EXIGENPARLAMENTO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_L_24HORAS_0_EXIGENPARLAMENTO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_L_CRONICA_0_DIPUTADOABREN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_L_FINANCIERO_0_CHOCAIPCON.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_L_MILENIO_22_PROHIBIRLAEXHIBICIONDE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_L_LARAZON_0_VANCONTRA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_L_JORNADA_0_ONGCOMPANIAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_TELEFORMULA_0_PROPONEDIPUTADA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_REFORMA_0_ACUSAMORENISTA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_DIARIOCOLIMA_0_VENTILANPLEITO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_L_UNIVERSAL_0_PELEANMORENISTAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_L_JORNADA_0_INICIATIVAQUETRATA.pdf
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Morena José Ricardo Delsol, le dice, oiga diputada, acabamos de revisar su 

iniciativa y usted la plagio, o sea la copió de una diputada en Argentina. 

Resulta que lo comparó el diputado de San Luis y dice, espéreme doña Carmen 

pues si esto ya se presentó en Argentina y con las mismas palabras”. [W RADIO] 

OMS y OPS piden a México reformas en la ley del control del tabaco.- La 

Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Organización Panamericana de 

la Salud (OPS) pidieron este martes al Poder Legislativo mexicano implementar 

reformas a la Ley General de Control de Tabaco “para reducir la deuda de 

salud con la población”, según expresaron en un comunicado. [EFE; FORBES; 

LATINUS; LÓPEZ-DÓRIGA][CRÓNICA] 

ENTREVISTA. Cuauhtémoc Rivera (Presidente de la Alianza Nacional de 

Pequeños Comerciantes).- “Estamos sorprendidos de la falta de sentido común 

de diputados federales como la diputada Carmen Medel de Morena, 

pareciera que no tiene contacto de cómo ocurre la vida diaria, es decir, el que 

ella proponga una reforma a la Ley General del Tabaco que nos impida exhibir 

a la vista de los consumidores los cigarros y que nos obligue a esconderlos, es 

un asunto que afecta a los consumidores en su opción de compra o no, a los 

comerciantes la posibilidad de la venta, nos sitúa en una zona de riesgo, 

porque las pandillas encontrarían en esto, un área de oportunidad para 

presionarnos a buscar que se vendan sus productos ilegales a través de este 

cajón que la diputada Medel está planteando que tengamos, ese lugar 

opaco”. [ENFOQUE] 

Decidirán comisiones si o no se aceptan cambios en regulación del cannabis: 

Ricardo Monreal.-  Las comisiones de Justicia y de Estudios Legislativos, 

Segunda, analizarán a detalle los cambios que propuso la Cámara de 

Diputados al proyecto para regular el cannabis y determinarán si el Senado se 

allana a la propuesta de la colegisladora o “mantenemos nuestra redacción 

original”, informó el senador Ricardo Monreal Ávila. [EL ARSENAL; AL MOMENTO] 

Leyes aprobadas por los diputados no despenalizan la mariguana: 

especialistas.- Especialistas en derecho aseguran que con el dictamen 

aprobado por la Cámara de Diputados no se despenaliza la mariguana, solo 

se “flexibiliza” el consumo. El pasado miércoles los diputados avalaron un 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_WRADIO_0_COMENTARIOCARLOSLORET.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_EFE_0_OMSYOPSPIDENAMEXICO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_FORBES_0_OMSPIDEAMEXICO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_LATINUS_0_OPSPIDE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_LOPEZDORIGA_0_OPSHACELLAMDO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_L_CRONICA_0_LAOPSPIDEAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_ENFOQUE_0_ENTREVISTACUAUHTEMOCRIVERA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_ARSENAL_0_DECIDIRANCOMISIONES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_ALMOMENTO_0_DECIDIRANCOMISIONES.pdf
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paquete de leyes para permitir que mayores de 18 años puedan poseer hasta 

28 gramos de mariguana para consumo personas y podrán cultivar y poseer en 

su lugar de residencia hasta seis plantas, pero si en la vivienda hay más de un 

consumidor, podrán tener ocho. [FORBES] 

Organizaciones acusan al PRI de aplazar y evitar votación para fortalecer ley 

antitabaco.- Organizaciones de la sociedad civil acusaron al PRI de coludirse 

con la industria tabacalera para aplazar que, en la actual legislación, se 

endurezca la Ley General para el Control del Tabaco (LGCT) y lograr espacios 

cien por ciento libres de humo, así como la prohibición total de la publicidad y 

la circulación de productos de nicotina con saborizantes. Erick Antonio Ochoa, 

director de Salud Justa Mx explicó que se encuentran en un momento decisivo 

para la salud pública de México, ya que se cuenta con un dictamen de la 

Comisión de Salud, para ayudar a mejorar las políticas para el control del 

tabaco. [MILENIO] 

LEY DEL SISTEMA ELÉCTRICO 

Diputados de Morena respaldan exigencia de AMLO para aclarar freno a 

reforma eléctrica.- La mayoría parlamentaria de Morena en la Cámara de 

Diputados cerró filas con el presidente Andrés Manuel López Obrador en la 

exigencia de aclarar las razones por las que al menos dos jueces han frenado 

la aplicación de la Ley de la Industria Eléctrica. (…) 

En respaldo al mandatario, la bancada morenista encabezada por Ignacio 

Mier en el Palacio de San Lázaro puntualizó en redes sociales: “La reforma a la 

Ley de la Industria Eléctrica que aprobamos en la Cámara de Diputados es en 

beneficio del pueblo de México. Por eso nos sumamos al llamado del 

presidente López Obrador para aclarar las razones por las que se frenó”. 

[MILENIO] 

Exige Romero Hicks freno a la presión del Ejecutivo sobre los jueces por reforma 

eléctrica.- “Como lo advertimos públicamente desde la tribuna: la iniciativa 

preferente que modificó disposiciones en materia eléctrica es violatoria del 

artículo 28 constitucional y ahora el Poder Judicial de la Federación nos ha 

dado la razón, al conceder suspensiones legales contra este engendro de la 

“cuarta transformación”; exigimos al presidente López Obrador deje actuar 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_FORBES_0_LEYESAPROBADAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_MILENIO_0_ORGANIZACIONESACUSAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_MILENIO_0_DIPUTADOSDEMORENA.pdf
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con libertad a la justicia. No aceptaremos presiones contra la división de 

poderes, fundamento de nuestra República”, afirmó el coordinador del Grupo 

Parlamentario del PAN, Juan Carlos Romero Hicks. [AM QUERÉTARO; ARSENAL; 

MI PUNTO DE VISTA; VIVE COATZA] 

Jueces ignoran las amenazas de AMLO.-  Pese a la queja del presidente Andrés 

Manuel López Obrador sobre la actuación de jueces, Juan Pablo Gómez Fierro, 

titular del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa Especializado 

en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, ha 

otorgado seis suspensiones provisionales contra la reforma eléctrica en menos 

de cinco días. Este martes el juez otorgo una nueva suspensión provisional a 

una de las 13 empresas que promovieron los amparos: Eólica Santa Catarina, 

Eólica de Oaxaca, Bluemex Power, Energía y Proyectos Eólicos, Fuerza y Energía 

de Naco Nogales, Fuerza y Energía BII Hioxo, Fuerza Eólica de San Matías, 

Compañía Eoloeléctrica de Ciudad Victoria, Compañía Eólica de Tamaulipas, 

Compañía Eólica Vicente Guerrero, Compañía Eólica la Mesa, El Rollo Solar, y 

Juárez Renovables. [SOL DE MÉXICO] 

COLUMNA/ENRIQUE GALVÁN OCHOA/ Iberdrola: una pelea perdida.- Los 

directivos de las empresas privadas que tienen inversiones en el sector eléctrico 

saben que a la larga tienen perdida la batalla contra la nueva ley de 

electricidad. Los términos de la batalla son claros: de un lado están dos de los 

poderes de la Unión, el Legislativo y el Ejecutivo, y del otro, las empresas, sus 

costosos abogados, algunos funcionarios del Poder Judicial que 

presumiblemente hayan podido cohechar (falta la definición de la Suprema 

Corte), los medios chayoteros y algunos minipartidos. Habrá que recordar que 

los poderes Legislativo y Ejecutivo tienen facultades constitucionales para 

decretar la expropiación del sector eléctrico –Vicente Fox lo hizo con la 

industria azucarera, pero no buscando el interés del país sino el suyo personal. 

[JORNADA/p.6] 

COLUMNA/FRANCISCO GARFIAS/Rebelión en El castillo de la pureza.- Van a salir 

chispas en la mañanera de hoy. El juez Juan Pablo Gómez Fierro respondió a 

las presiones del Presidente con otras tres suspensiones otorgadas a empresas 

que se ampararon contra la reforma eléctrica de AMLO que las pone en 

desventaja frente a la CFE. Otro juez, Rodrigo de la Peza se sumó a los villanos 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_AM_0_EXIGEROMEROHICKS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_ARSENAL_0_ALTOAPRESIONES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_MIPUNTO_0_DIPUTADOSDEPAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_VIVECOATZA_0_EXIGEPANALPRESIDENTE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_L_SOL_0_JUECESIGNORANLAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_C_JORNADA_6_DINERO.pdf
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del régimen, al otorgar suspensiones adicionales contra esa nueva ley que 

pone fuera de competencia a los generadores de energías limpias y más 

baratas para regresarnos a la era del combustóleo y el carbón. Las 

suspensiones son provisionales, pero tienen efectos generales. Es decir, la Ley 

de la Industria Eléctrica, recién aprobada por el Congreso, no puede aplicarse 

en tanto no se resuelvan los amparos. [EXCÉLSIOR/p.4] 

COLUMNA/OMAR ZEPEDA/ AMLO el espadachín.- Por todos es sabido que 

después de que la Cámara de Diputados aprobara las reformas a la Ley de la 

Industria Eléctrica que el presidente Andrés Manuel López Obrador envió como 

preferente, el juez Juan Pablo Gómez Fierro las suspendió por amparos 

interpuestos por empresas privadas, favoreciendo la inconstitucionalidad de la 

Ley y tambalear uno de los proyectos insignes de la llamada 4T. En una carta el 

Presidente dio un manotazo contra el Poder Judicial y molesto acusó a 

personas, organizaciones y empresas afines al antiguo régimen de corrupción 

e influyentísimo y haber fraguado estos amparos para frenar una de sus 

reformas favoritas y ante la posibilidad de perder asientos o la mayoría en la 

Cámara de Diputados en la elección del próximo 6 de junio. [FINANCIERO/p.32] 

COLUMNA/#POLÍTICA CONFIDENCIAL/AMLO y los jueces. Nos cuentan que ya 

tenían previsto en Palacio Nacional el jaloneo legal por la ley eléctrica que el 

Congreso aprobó sin moverle una coma como se les instruyó desde Palacio 

Nacional. Por eso las presiones políticas y lo que falta de aquí a que llegue a la 

SCJN. [PUBLIMETRO/p.2] 

COLUMNA/JUAN LÓPEZ MIGUEL/Reforma eléctrica, propicia choque de trenes: 

AMLO-Poder Judicial; el Presidente, no respeta autonomía de los poderes.- Así 

como la candidatura del controversial Félix Salgado Macedonio, enfrentó a 

feministas contra Morena y su jefe máximo, iniciativa preferente, en materia de 

energía eléctrica, que presentó el presidente Andrés Manuel López Obrador, 

pasado 1° de febrero en la Cámara de Diputados, causa enfrentamiento entre 

él, con el Poder Judicial de la Federación. Hasta hoy, ni el ministro presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Arturo Zaldívar, ni otros 

integrantes del Pleno del máximo tribunal de justicia, que se sepa -aún en 

calidad de ciudadanos-, no se inmiscuyen en asuntos públicos-políticos del 

Ejecutivo Federal o del Poder Legislativo. [LOS TRES PODERES] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_C_EXCELSIOR_4_ARSENAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_C_FINANCIERO_32_TROPICOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_C_PUBLIMETRO_2_POLITICACONFIDENCIAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_C_TRESPODERES_0_JUANLOPEZ.pdf
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ARTÍCULO/CLAUDIO RODRÍGUEZ GALÁN/Ahora resulta que los ineptos.- Y sí, 

efectivamente, a raíz de las suspensiones otorgadas por los jueces federales 

Juan Pablo Gómez Fierro y Rodrigo de la Peza contra el Decreto que reforma 

la Ley de la Industria Eléctrica, ¿ahora resulta que los culpables ineptos e 

incultos son los privados y los propios jueces?. Desde que fue enviado por el 

Presidente etiquetado como iniciativa preferente el Decreto que reforma la Ley 

de la Industria Eléctrica estaba herido de muerte. Las violaciones a los artículos 

4, 5, 25, 28 y 133 de la Constitución, entre otros, estaban presentes. Con la 

iniciativa preferente y la instrucción al Poder Legislativo de que no se modifique 

ni una coma se condenó aún más la pifia de ese documento. De haber 

permitido un análisis serio de su contenido y de existir una independencia entre 

el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo y de ese ejercicio haber estudiado su 

legalidad, el Decreto hubiera podido ser mejorado para evitar que fuese 

objetado mediante demandas de amparo, como (¡oh sorpresa!), ocurrió. 

[REFORMA/pp-10] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA (JUCOPO) 

Diputados del PRD piden reforzar seguridad por elecciones.- Al advertir que al 

menos 65 políticos han sido asesinados entre septiembre del año pasado y 

febrero de este en hechos vinculados a elecciones, la fracción del PRD en la 

Cámara de Diputados llamó al Gobierno Federal a fortalecer la estrategia de 

seguridad en el proceso electoral ante la escalada de violencia política y 

ataques contra candidatas y candidatos. La coordinadora de la bancada 

perredista en San Lázaro, Verónica Juárez, sostuvo que el gobierno federal está 

obligado a garantizar la seguridad en el contexto de las elecciones y a evitar 

las amenazas y la violencia, vengan de donde vengan. [MILENIO TV] 

COLUMNA/VÍCTOR SÁNCHEZ BAÑOS/ Jalisco, remolino anti Mario Delgado.-(…) 

Durango: Con sólo estar un par de horas al frente de la delegación de Morena 

en la entidad, el líder de la Jucopo de San Lázaro, Ignacio Mier, salió huyendo. 

Ni las súplicas del vocero morenista local, Silvestre Flores, sirvieron. Los pleitos 

internos son marca infierno. En 2018, Morena logró la mayoría del Congreso, 

pero al año siguiente fue un desastre. Rosendo Salgado no quiere abandonar 

la presidencia estatal del partido, violando moral y estatutos. Así, ni regalada la 

delegación. (…)[HERALDO/p.17] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_C_REFORMA_1,10_CLAUDIORODRIGUEZ.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_MILENIOTV_0_DIPUTADOSDELPRD.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_C_HERALDO_17_ESTADOPORESTADO.pdf


 

9                                                                              COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
"2021, Año de la Independencia" 

COLUMNA/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR/Diputado Romero Hicks exige a 

AMLO dejar actuar con libertad al Poder Judicial.- El diputado Juan Carlos 

Romero Hicks, coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, exigió al presidente Andrés Manuel López Obrador dejar actuar con 

libertad al Poder Judicial, luego de que un juez federal determinara suspender 

de manera provisional la reforma eléctrica. El Coordinador del PAN señaló que 

el presidente López Obrador debería recordar que en el artículo 49 de la 

Constitución Política se establece con nitidez que el Supremo Poder de la 

Federación se divide para su ejercicio en los poderes Legislativo, Ejecutivo y 

Judicial. Calificó de inaceptable que el Presidente de la República haya 

expresado un señalamiento indebido en contra del Juez que hasta ahora ha 

recibido una decena de amparos de los ciudadanos afectados por esta 

reforma en materia eléctrica (…) [24 HORAS] 

COLUMNA/#POLÍTICA CONFIDENCIAL/Romero Deschamps y la impunidad. Para 

muchos no pasó desapercibido que el líder del sindicato petrolero haya podido 

surcar los mares de seis presidentes de México que se le señalaran mil y un 

privilegios y posibles corruptelas y con el último Andrés Manuel López Obrador 

quedó fuera de Pemex pero sin investigaciones en su contra Pacto. 

[PUBLIMETRO/p.2] 

DIPUTADOS 

Buscan sindicatos parar la nueva Ley de Educación Superior.- Alrededor de 150 

sindicatos universitarios del país expresaron su rechazo a la Ley General de 

Educación Superior (LGES) -aprobada por la Cámara de Diputados- e hicieron 

un llamado al presidente Andrés Manuel López Obrador a no promulgarla, ya 

que en varios de sus artículos contraviene el tercero constitucional. 

[EXCÉLSIOR/p6; JORNADA/p12] 

Rechazan empresarios el padrón de telefonía.- Tras alertar sobre las posibles 

violaciones al uso de los datos personales y el incremento de la delincuencia, 

ante la creación de un padrón de usuarios de telefonía móvil con datos 

biométricos, representantes de la Cámara Nacional de la Industria Electrónica 

de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información (Canieti), así como de 

empresas de telefonía celular, advirtieron que ya existe una metodología 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_C_24HORAS_0_HECTORMUNOZ.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_C_PUBLIMETRO_2_POLITICACONFIDENCIAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_L_EXCELSIOR_6_RECHAZANLEYDE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_L_JORNADA_0_BUSCANSINDICATOS.pdf
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alterna, aprobada por el Gobierno federal. Al reunirse con senadores de las 

comisiones unidas de Comunicaciones y Transportes, y Estudios Legislativos, los 

concesionarios se pronunciaron contra la propuesta aprobada por la mayoría 

de Morena en la Cámara de Diputados. [EXCÉLSIOR/p2; FINANCIERO; 

HERALDO; 24 HORAS/p6] 

Procurador y UIF, citados por Sección Instructora.- De manera inédita, la 

Sección Instructora de la Cámara de Diputados, con mayoría de legisladores 

afines a la 4T, acordó que el viernes, en sesión pública, tomará declaración al 

procurador Fiscal de la Federación, Carlos Romero Aranda, y al titular de la 

Unidad de Inteligencia Financiera (UIF), Santiago Nieto, para que revelen las 

acusaciones por las que se solicitó el desafuero del gobernador de Tamaulipas, 

el panista Francisco García Cabeza de Vaca.  [UNIVERSAL/p6; EXCÉLSIOR/p2; 

24 HORAS] 

Siervos de la Nación condicionan apoyos por votos.- A través de un video en 

redes sociales, se denunció que Servidores de la Nación condicionaron a una 

familia indígena de la región de La Montaña, para que votaran a favor de 

aspirantes a diputados federal y local de Morena, a cambio de que no les 

reduzcan los montos de los beneficios que reciben de los programas federales. 

En el video, una empleada del gobierno federal advierte que si llega a la 

Cámara de Diputados algún legislador del PRI, PRD o de algún otro partido que 

no sea Morena, se les va a reducir el monto de los apoyos federales. 

[FINANCIERO] 

Piden destitución de López-Gatell.- Francisco Salazar Sáenz, senador del PAN, 

solicitó la destitución del subsecretario de Salud, Hugo López-Gatell, por 

presuntamente haber incurrido en una flagrante violación al Código Penal 

Federal y los protocolos de salud ante la emergencia sanitaria. Dijo, que "en la 

Cámara de Diputados ya se presentó la denuncia y nosotros (en el Senado de 

la República) la vamos a presentar, yo voy a pedir su destitución". [ÍNDIGO] 

Tope a pago de utilidades atora reforma outsourcing.- El tope a la Participación 

en el Pago de Utilidades (PTU) es lo que está "atorando" que la reforma de 

outsourcing avance en el Congreso, no obstante, la STPS espera que en las 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_L_EXCELSIOR_2_ACUERDANALTERNATIVASAUSO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_L_FINANCIERO_0_PADRONDECELULARES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_L_HERALDO_0_CHOCANPORPADRON.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_L_24HORAS_0_RECHAZANEMPRESARIOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_L_UNIVSERSAL_6_PROCURADORYUIF.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_L_EXCELSIOR_2_SEPREPARANPARA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_L_24HORAS_0_BREVES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_L_FINANCIERO_0_SIERVOSDELANACION.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_L_INDIGO_0_PIDENDESTITUCIONDE.pdf
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próximas semanas la iniciativa llegue a los legisladores para su discusión y 

eventual aprobación. [FINANCIERO] 

Prevén en San Lázaro aprobar esta semana reforma sobre matrimonio 

igualitario.- Esta semana el Pleno de la Cámara de Diputados prevé aprobar 

una reforma constitucional para garantizar el matrimonio igualitario en todo el 

país, un derecho que ya está previsto en las leyes de 20 estados, pero que tiene 

rezago en el resto de las entidades. Desde 2015, la SCJN ha emitido diversas 

resoluciones a favor de que parejas del mismo sexo contraigan nupcias, sin 

embargo, hay gobiernos estatales que se resisten. [LA RAZÓN][RAZÓN/p10] 

Diputadas y diputados se reunirán con la coordinadora nacional de Protección 

Civil.- La Comisión de Protección Civil y Prevención de Desastres, que preside 

la diputada Nancy Claudia Reséndiz Hernández (Encuentro Social), se reunirá 

con la coordinadora nacional de Protección Civil, Laura Velázquez Alzúa, el 

próximo miércoles 24 de marzo, a las 10:00 horas. Reséndiz Hernández informó 

que el objetivo del encuentro, que se realizará de manera semipresencial, es 

escuchar a la funcionaria y que ella escuche a las y los integrantes de esta 

Comisión legislativa. [BOLETÍN / REUNIÓN PC; TALLA POLÍTICA; HOJA DE RUTA; 

VORÁGINE] 

Realizan encuentro virtual con la Asociación Mexicana de Industrias de 

Investigación Farmacéutica.- Con el propósito de conocer la situación de las 

investigaciones, el desarrollo de fármacos para el combate al Covid-19, así 

como de los medicamentos paliativos, la Comisión de Ciencia, Tecnología e 

Innovación, que preside la diputada María Marivel Solís Barrera (Morena), llevó 

a cabo el encuentro virtual con la Asociación Mexicana de Industrias de 

Investigación Farmacéutica (AMIIF). La diputada indicó que México, como el 

resto del mundo que enfrenta la actual pandemia, aún desconoce muchas 

cosas sobre el Covid-19; por ello, se ha organizado este encuentro con las 

industrias que aglutinan una parte de los laboratorios más reconocidos del 

orbe. [BOLETÍN / REUNIÓN AMIIF; LÍNEA POLÍTICA; HOJA DE RUTA; TALLA 

POLÍTICA] 

Seguras, todas las vacunas aprobadas hasta ahora: industrias de investigación.- 

Al participar en una reunión ante la Comisión de Ciencia, Tecnología e 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_L_FINANCIERO_0_TOPEAPAGODE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_LARAZON_0_PREVENENSANLAZARO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_L_LARAZON_0_PREVENAVALARBODAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_CAMARA_0_DIPUTADASYDIPUTADOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_TALLAPOLITICA_0_DIPTUADASYDIPUTADOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_HOJADERUTA_0_DIPUTADASYDIPUTADOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_VORAGINE_0_ACUERDANDIPUTADOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_CAMARA_0_REALIZANENCUENTROVIRTUAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_LINEAPOLITICO_0_DIPUTADASYDIPUTADOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_HOJADERUTA_0_REALIZANENCUENTROVIRTUAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_TALLAPOLITICA_0_REALIZANENCUENTROVIRTUAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_TALLAPOLITICA_0_REALIZANENCUENTROVIRTUAL.pdf


 

12                                                                              COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
"2021, Año de la Independencia" 

Innovación de la Cámara de Diputados, Fernando Fon, director médico y de 

asuntos regulatorios de la Asociación Mexicana de Industrias de Investigación 

Farmacéutica (AMIIF), defendió que la información con que se cuenta hasta el 

momento apunta a que todas la vacunas contra el Covid-19 que se han 

aprobado son seguras y no representan riesgo. [JORNADA/p8] 

Diputado Francisco Javier Saldívar Camacho, nuevo presidente de la Comisión 

de Deporte.- El diputado Francisco Javier Saldivar Camacho (Encuentro Social) 

se presentó como nuevo presidente de la Comisión de Deporte, y manifestó su 

compromiso de continuar con las acciones a favor de las y los atletas y todo el 

personal que se desempeña en la cultura física. En reunión virtual, el legislador 

explicó que su nombramiento se deriva de la licencia solicitada por el diputado 

Ernesto Vargas Contreras, y lo desempeñará hasta concluir la LXIV Legislatura. 

[BOLETÍN / COMISIÓN DEPORTE; TALLA POLÍTICA; HOJA DE RUTA] 

Morena lista para amarrarIe las manos a gobernadores: Mario Delgado.- El 

dirigente nacional de Morena, Mario Delgado Carrillo declaró listo a su partido 

para "amarrarle las manos a los gobernadores" que busquen realizar fraudes 

rumbo a las elecciones del 6 de junio donde se renovarán más de 23 mil cargos 

de elección popular entre ellos la Cámara de Diputados y 15 gubernaturas. 

[CRÓNICA] 

ENTREVISTA. Catalina Pérez Correa (Profesora-CIDE).- “Lo primero es que ya 

parece que no es sorpresa (la asignación de los recursos del Tren Maya a la 

Sedena). Han sido tantas las cosas que se le han delegado a la Sedena, hay 

noticias nuevas de cosas que se le dan a la Sedena, que ya parece como una 

cosa más para agregar al inventario nacional de lo militarizado en México. Es 

preocupante porque nosotros tenemos un sistema que funciona de la siguiente 

manera: Anualmente la Cámara de Diputados recibe una propuesta de 

presupuesto y ahí se discute, se negocia, se aprueba y se designan los recursos 

para cada una de las secretarías y las ramas de gobierno ¿Qué es lo que hace 

esto? Lo que hace es, saca recursos de las decisiones de la Cámara de 

Diputados y esa forma le da a la Sedena cierta autonomía presupuestal que 

hace que tengan todavía menos control por parte de las acciones civiles y 

políticas en el país”. [MVS NOTICIAS] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_L_JORNADA_0_SEGURASTODAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_CAMARA_0_DIPUTADOFRANCISCO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_TALLAPOLITICA_0_DIPUTADOFRANCISCO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_HOJADERUTA_0_DIPUTADOFRANCISCO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_L_CRONICA_0_MORENALISTAPARA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_MVS_0_ENTREVISTACATALINAPEREZ.pdf
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COLUMNA/ALBERTO AGUILAR/ IFC firme compromiso con México, 800 mdd en 

2020 y con crisis más a IP.- (…)Retomaría Congreso outsourcing en breve.- 

Aunque lo del outsourcing se dejó en “stand by” por los cambios a la Ley 

Eléctrica, hay indicios de que el expediente se retomará en un par de semanas 

en el Congreso. Aparentemente la STPS de Luisa María Alcalde sería más flexible 

para lo relativo a servicios compartidos, no así para aquellas actividades que 

no son parte del objeto social de las compañías y que pese a todo son nodales. 

Tampoco se ha definido el reparto de utilidades, ni tampoco se ha extendido 

el plazo para su entrada en vigor. Como quiera el asunto volverá a calentarse. 

[ECONOMISTA/p.26] 

COLUMNA/JAVIER SOLÓRZANO/Si eso quieren esto tendrán.- (…)Lo que están 

decidiendo estos días los partidos es lo que quieren que pase en la Cámara de 

Diputados con sus legisladores los próximos tres años. Si permanece la cuota de 

poder, la falta de evaluación sobre el trabajo de sus legisladores y las decisiones 

discrecionales, la Cámara acabará siendo un manojo de intereses lejos de 

enaltecer y ponderar la vida política para la mejor toma de las decisiones (…) 

Los partidos están optando quizá por pagar nuevas cuotas de poder 

ofreciéndole diputaciones a personajes que en muchos casos están lejos de 

una experiencia directa legislativa (…) Los partidos de oposición pierden de 

vista el sentido que tiene la reelección en el Legislativo. Están dejando fuera a 

grandes mujeres sin quedar claro cuáles son los motivos de su decisión. Están 

escribiendo su historia para la siguiente legislatura; si eso quieren, pues eso 

tendrán. [RAZÓN/p.2] 

COLUMNA/YURIRIA SIERRA/ Deschamps (o la risa en vacaciones).- Son motivos 

para la risa y risa, pensará el personaje que hoy nos ocupa. Más si está de 

vacaciones y éstas le aseguran un sueldo neto de un millón 200 mil pesos por 

año haciendo nada. Multiplicados por cinco. Haga cuentas. Eso es tener 

suerte. Un contrato de trabajo que le permitió activar las vacaciones que no 

tomó y, además, le dio chance de realizar otras actividades como, por 

ejemplo, las legislativas. Que si en la Cámara de Diputados o en el Senado, y 

vaya que sabemos que ahí, curul en mano, se gana bastante bien. Los motivos 

para la risa se multiplican y le sobran. ¿Ya dijimos que, además, es líder sindical? 

Uy, vía libre para el cobro y distribución de cuotas. Le sobran motivos para la 

risa, pero le faltan manos para contar tanto dinero, aunque, al menos, tiene 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_C_ECONOMISTA_26_NOMBRESNOMBRES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_C_LARAZON_1.2_QUEBRADERO.pdf
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tiempo libre para gastarlo. Ése fue el futuro que se quiso asegurar Carlos Romero 

Deschamps (…)Desde luego que personajes como él, que no el único, 

representan los vicios de un régimen que todo lo ha permitido, pero nada nos 

salvará de otro Deschamps si no hay castigo que siente precedente. Sacarlo 

del mapa sólo funciona para la foto, lo mejor sería hacerlo rendir cuentas o, sin 

trabajo, este personaje seguirá teniendo motivos para disfrutar su risa en 

vacaciones. [EXCÉLSIOR/p.18] 

COLUMNA/RODRIGO PÉREZ-ALONSO/ La malvada interdependencia.- (…)La 

energía es símbolo de nuestra riqueza saqueada y, gracias al gobierno, 

“estamos recuperando la soberanía” a través de sus medidas draconianas, sin 

mayor instrumento que los deseos de nuestro máximo redentor, el Presidente. 

Fundamentos constitucionales y legales hay muchos, pero, ¿para qué 

molestarse por respetarlos? Una política de “confiabilidad” energética 

inconstitucional, emanada de la Secretaría de Energía, debiese corregir el 

camino. Si el Poder Judicial la tira, entonces debe ser una iniciativa preferente 

de reformas a la ley que rige la electricidad que, sin mayor debate en el 

Congreso, es aprobada y luego “corruptamente” suspendida en amparos por 

el Poder Judicial. Si nos estorba un juez, entonces éste es antipatriótico, 

neoporfirista y corrupto. La evidencia ante una acusación de esa naturaleza 

no es necesaria; la palabra del máximo Señor en las mañanas y una carta son 

suficientes para sanar un alma, perdonar violadores o, en este caso, señalar a 

los malvados jueces y abogados, opositores y hasta extranjeros rapaces (…) 

[EXCÉLSIOR/p.6D] 

ARTÍCULO/CATALINA NORIEGA/Como flecha a…- ¡Una dictadura! Los rasgos 

autoritarios se multiplican y la intromisión e intentos de control absoluto de los 

Poderes Legislativo y Judicial, patentizan el rompimiento con una Constitución, 

que el Ejecutivo Federal protestó respetar. Estamos sujetos a los caprichos del 

tirano. La Suprema Corte de Justicia echó para atrás el controvertido Acuerdo 

Nahle, que planteaba los mismos cambios que la Reforma que envió el 

Presidente al Congreso, con la drástica orden de que “no se le moviera una 

coma”. Así la aprobaron legisladores carentes de la mínima ética, en relación 

a las obligaciones que tienen con quien los eligió(…)Dentro de la ignominia en 

la que ha caído, Arturo Zaldívar, mandamás de la SCJN, sacó la cara por el 

Poder que preside y haciendo a un lado su servilismo a AMLO, escribió en redes: 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_C_EXCELSIOR_18_NUDOGORDIANO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_C_EXCELSIOR_6_FRECUENCIAS.pdf
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“Los fallos pueden ser recurridos, pero siempre respetados bajo la óptica de la 

independencia judicial. Las y los jueces federales actúan con independencia 

y autonomía. El Consejo de la Judicatura Federal garantiza que puedan ejercer 

su función con absoluta libertad”. El mamotreto que aprobaron se sabía, desde 

que llegó a la Cámara, que era inconstitucional. Calladitos obedecieron. [SOL 

DE MÉXICO/p.14] 

MORENA 

Apuestan en San Lázaro a reforma fiscal.- Mañana se instalará en la Cámara 

de Diputados el Grupo de Trabajo para la Transición Hacendaria, el cual estará 

a cargo de elaborar una propuesta de reforma fiscal cuya aplicación será a 

partir de 2022. El 2 de marzo pasado, el Pleno aprobó el acuerdo de la Junta 

de Coordinación Política (Jucopo) por el que se crea el grupo de trabajo, el 

cual estará coordinado por el expresidente nacional de Morena, Alfonso 

Ramírez Cuéllar e integrado por un representante de cada bancada en San 

Lázaro. [REFORMA; EL DIARIO MX; EL NORTE][REFORMA] 

Actualización de ley de apuestas debe erradicar malas prácticas: SG.- La titular 

de la Secretaría de Gobernación, Olga Sánchez Cordero, aseguró ayer que no 

se permitirá que el gremio del juego y las apuestas se vea rodeado de 

corrupción e impunidad. Al participar en un simposio virtual sobre la 

modernización de la legislación federal en esta materia, la funcionaria 

acompañada de académicos y legisladores, como el diputado de Morena 

Porfirio Muñoz Ledo, recordó que la ley tiene la friolera de casi 74 años. 

[JORNADA/p11] 

Afirman está en trámite recorte de prerrogativas de Morena.- Luego de que el 

INE evidenciara que Morena no ha solicitado recortar su financiamiento 

público para donarlo a la compra de vacunas contra el Covid-19, como lo 

prometió desde diciembre, el partido informó que la petición está en proceso. 

“SÍ se va a cumplir el compromiso de hacer la donación como se hizo el año 

pasado, yo creo que ha de estar por mandar el oficio el secretario de Finanzas. 

Espero que no falte mucho, pero el compromiso está hecho para que pueda 

usarse ese dinero por la Federación para la compra de vacunas”, argumentó 

el representante de Morena ante el INE, Sergio Gutiérrez. [REFORMA] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_C_SOL_14_CATALINANORIEGA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_C_SOL_14_CATALINANORIEGA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_REFORMA_0_APUESTANENSANLAZARO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_DIARIOMX_0_APUETANENSANLAZARO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_NORTE_0_APUESTANENSANLAZARO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_L_REFORMA_0_ALISTANGRUPODE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_L_JORNADA_0_ACTUALIZACIONDELEY.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_REFORMA_0_AFIRMANESTAENTRAMITE.pdf
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Buscan morenistas 'tumbar' a Salgado.- Un grupo de mujeres morenistas acusó 

a la dirigencia nacional de traicionar los principios del partido y caer en la 

simulación al imponer a Félix Salgado como candidato a la gubernatura de 

Guerrero. Las integrantes de la Red Feminista para la Transformación, entre ellas 

legisladoras, advirtieron que emprenderán una lucha intensa para impedir que 

el senador con licencia gane la elección. [HERALDO] 

COLUMNA/CONFIDENCIAL/ División en Morena por ley del tabaco.-Fuertes 

fueron ayer los ataques entre los diputados federales de Morena por “las prisas” 

de querer aprobar reformas a la Ley General para el Control del Tabaco. El 

morenista de San Luis Potosí, Ricardo Delsol, acusó a su compañera, la 

promovente Carmen Medel, de impulsar en la Comisión de Salud una 

propuesta que “le redactaron, que se plagió desde una ONG y apoyada por 

una agencia financiera internacional”. “Debe decirnos a qué intereses 

obedece”, dijo. En respuesta, la diputada le espetó: “Qué pena me das por 

difundir algo que no te consta. Pruébalo. ¡Con razón no te dieron nada en San 

Luis!”. Se llevan pesado. [FINANCIERO/p.37] 

COLUMNA/ADRIÁN TREJO/México le apuesta fuerte a vacuna de AstraZeneca.- 

(…) El juez Rodrigo de la Peza López Figueroa concedió dos suspensiones 

provisionales en contra de la Ley de Sistema Eléctrico, publicada en el Diario 

Oficial el 9 de marzo pasado(…) Seguramente hoy habrá una nueva queja en 

la mañanera y se dirá que se está armando un complot desde el Poder Judicial 

para descarrilar dicha ley. Pero deberá recordarse que todas las instancias, 

excepto los diputados de Morena, advirtieron de las violaciones 

constitucionales en que incurrían el Gobierno y el Congreso. Las críticas no las 

recibieron y ahora podrían llevarse el chasco judicial del sexenio…si la Corte no 

se dobla. [24 HORAS/p.4] 

COLUMNA/TRASCENDIÓ/Que los diputados Carmen Medel y Ricardo Delsol se 

llevan pesado y así lo exhibieron en un pleito en un chat de legisladores y 

dirigentes de Morena, pues el potosino acusó a la veracruzana de hacer copy 

and paste a una iniciativa y presentarla como proyecto propio de ley para 

prohibir los cigarros electrónicos y “vapeadores”, sin consultar a la bancada ni 

a los legisladores que promueven el uso de esos instrumentos por considerarlos 

menos nocivos que el tabaco. “Qué pena que copies y pegues una iniciativa. 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_L_HERALDO_0_BUSCANMORENISTAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_C_FINANCIERO_37_CONFIDENCIAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_C_24HORAS_4_ADRIANTREJO.pdf
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De perdido quítale el autor”, reprochó a ella, que reviró: “Pruébalo y, si no, 

buscaré que lo pruebes; soy mujer de palabra y honesta; no tengo ninguna 

necesidad, solo el bien de salud, casi contrario a tu conflicto de interés con la 

industria del vapeo”… Cosas de la 4T. [MILENIO/p.2] 

COLUMNA/LA GRAN CARPA/Rehilete.- Con el objetivo de conocer las 

investigaciones, el desarrollo de fármacos para combatir el covid, y de los 

medicamentos paliativos, la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, 

que preside la diputada María Marivel Solís, organizó un encuentro virtual con 

la Asociación Mexicana de Industrias de Investigación Farmacéutica con 

quienes se dialogó sobre el papel de la ciencia en la pandemia. 

[ECONOMISTA/p.47] 

COLUMNA/SACAPUNTAS/ Preparan reforma fiscal.- En la Cámara de Diputados 

están “puestos y dispuestos” para ir por una reforma fiscal, como adelantó el 

secretario de Hacienda, Arturo Herrera. De hecho, este miércoles se instala el 

Grupo de Trabajo para la Transición Hacendaria, que estará a cargo de Alfonso 

Ramírez Cuéllar, con el objeto de preparar el camino para una Convención 

Nacional Hacendaria. [HERALDO/p.2] 

PRI 

Retiro dorado. Ayuda para gastos médicos, gasolina, comida... El Sindicato de 

Trabajadores Petroleros de la República Mexicana (STPRM) informó que Romero 

Deschamps, tras 63 años de servicio, se retirará con 100 por ciento de su salario, 

ayuda para su canasta básica, pago de gas y gasolina, aguinaldo, seguro de 

vida, gastos funerarios y hasta atención médica. Milenio tuvo acceso a la 

solicitud con número de oficio SIA-076/2021 firmada por el diputado federal y 

secretario del Interior. Actas y Acuerdos, Manuel Limón Hernández, y el 

secretario del Exterior y Propaganda, Daniel Aguado Rojas. En el oficio dirigido 

al subdirector de Capital Humano de Pemex, Francisco Octavio Veites 

Palavicini, con fecha de ayer, el gremio solicita que a Carlos Romero 

Deschamps, con ficha 62697, adscrito a la refinería de Miguel Hidalgo, en Tula, 

"se le conceda el beneficio de la jubilación en términos de la regla uno del 

Contrato Colectivo de Trabajo" vigente. [MILENIO/p6] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_C_MILENIO_2_TRASCENDIO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_C_ECONOMISTA_47_LAGRANCARPA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_C_HERALDO_2_SACAPUNTAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_L_MILENIO_6_RETIRODORADO.pdf
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María Alemán pide no lucrar con Covid.- No lucrar políticamente con el Covid-

19, exige María Alemán Muñoz Castillo, diputada federal que encabezará la 

fórmula del PRI a la presidencia municipal de Querétaro, por lo que de una vez 

hizo un exhorto para poner punto final a las viejas prácticas. En contraste, la 

legisladora federal instó a quienes ejercen estos vicios de antaño, a mantenerse 

en cargos públicos trabajando y luchando por la gente. [DIARIO DE 

QUERÉTARO] 

Pide oposición cancelar obras del Tren Maya hasta lograr acuerdos con 

comunidades indígenas.- La construcción del Tren Maya debe cancelarse 

para llegar acuerdos con las comunidades indígenas, toda vez que transgrede 

derechos humanos y no se ha probado que conservará la diversidad 

biocultural de las cinco entidades federativas involucradas, pidió el diputado 

priista, Sergio Armando Sisbeles Alvarado. [VIVE COATZA; VORÁGINE] 

COLUMNA/¿SERÁ?/ Dan pelea por vacunas.- El Sindicato Nacional Minero 

Metalúrgico de Carlos Pavón no deja de exigir la vacuna contra el coronavirus 

para la clase trabajadora, por lo que presentará hoy ante el Tribunal Superior 

de Justicia Administrativa un amparo en contra de las autoridades federales y 

locales encargadas de la aplicación de la sustancia contra el Covid-19. Nos 

dicen que con este amparo, el primero en su tipo que presenta una 

organización sindical, se busca que la inmunización se realice lo más pronto 

posible en favor del sector minero. ¿Será? [24 HORAS/p.2] 

COLUMNA/¿SERÁ?/ A mascar tabaco.- A la agenda legislativa de la Cámara 

de Diputados ya llegó otro tema polémico: una regulación más severa para el 

tabaco y sus productos derivados. Durante la reunión de la Comisión de 

Economía, Comercio y Competitividad que preside el priista Fernando Galindo 

Favela con sectores comerciales que se benefician de la venta de este 

producto salió el tema de la Ley Federal para la Regulación del Cannabis. Y es 

que aunque dicen que mezclar los temas sería como juntar peras con 

manzanas, lo cierto es que varios opinaron que hay mucha manga ancha para 

una planta… y reglas muy estrictas para otra, un sabor en la boca como 

cuando se masca tabaco. ¿Será? [24 HORAS/p.2] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_DIARIOQUERETARO_0_MARIAALEMANPIDE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_DIARIOQUERETARO_0_MARIAALEMANPIDE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_VIVECOATZA_0_IMPRESCINDIBLE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_VORAGINE_0_PIDEOPOSICION.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_C_24HORAS_2_SERA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_C_24HORAS_2_SERA.pdf
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PT 

Noroña se apunta para suceder a AMLO en la Presidencia de México en el 

2024.- Después de enterarse de las declaraciones del presidente Andrés 

Manuel López Obrador, de que ya hay relevo en la Cuarta Transformación para 

las elecciones del año 2024, el diputado federal Gerardo Fernández Noroña se 

autodestapó como precandidato a la presidencia de México presumiendo 

una excelente popularidad. [AGENCIA TZACAPU] 

Vicente Fox y Fernández Noroña protagonizan guerra de insultos en Twitter.- La 

mañana de este martes, el expresidente de México, Vicente Fox Quesada, 

quien gobernó siendo parte del PAN, dijo por medio de su cuenta de Twitter 

que “si el atole fueran vacunas, ya estaría todo el país vacunado”, para 

posteriormente, por medio de otro tuit, preguntar que si alguien sabía si ya 

había bajado el precio de las gasolinas, “… ¿o seguimos con el atole 

mañanero?”, dijo. Ante estos señalamientos, el diputado perteneciente al PT, 

Gerardo Fernández Noroña, retuiteó el mensaje del exmandatario y le 

respondió que si el atole fueran vacunas, él sería inmune, además de llamarlo 

“cabeza hueca”. [LA RAZÓN; BAJO PALABRA] 

COLUMNA/FRANCISCO GARFIAS/ Nos llegan noticias de que el diputado 

federal Héctor Serrano, otrora poderoso secretario de Gobierno cuando Miguel 

Mancera gobernaba la CDMX, será nuevamente diputado, pero ¡en el 

Congreso de San Luis Potosí! Serrano no es oriundo. Se fue de la capital para 

apoyar las aspiraciones del controvertido candidato del PVEM-PT al gobierno 

de la entidad, Ricardo Gallardo. [EXCÉLSIOR/p.4] 

MC 

Urgen a revisar brincos de los legisladores.- Los "saltos" de los diputados de una 

bancada a otra permitió a la 4T tener una sobrerrepresentación en la Cámara 

baja, por lo que es un tema que debe revisarse, dijo la diputada Martha Tagle 

(MC). Sin embargo, el investigador de la Escuela de Ciencias Sociales del Tec 

de Monterrey, Gustavo López Montiel, no vislumbra un cambio en esta 

práctica, porque a los partidos y a los políticos no les conviene hacerlo, no ven 

a los organismos en términos de lealtad ideológica. [24 HORAS/pp-p3] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_TZACAPU_0_NORONASEAPUNTA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_LARAZON_0_VICENTEFOX.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_BAJOPALABRA_0_VICENTEFOX.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_C_EXCELSIOR_4_ARSENAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_L_24HORAS_0_URGENAREVISAR.pdf
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PVEM 

COLUMNA/ALEJO SÁNCHEZ CANO/Más impuestos para el segundo semestre 

del año.- Desde San Lázaro hay voces que alertan sobre una reforma fiscal tras 

las elecciones de este año. La diputada Karem Vargas Pelayo (PRD) advirtió 

que el gobierno federal realiza una administración fiscalmente involutiva, 

donde el presupuesto cada vez alcanza para menos resultados y genera una 

menor recaudación, por lo que han tenido que buscar el incremento y 

creación de nuevos impuestos incurriendo, incluso, en la doble tributación 

como la reciente creación de impuestos a las plataformas digitales como 

Netflix, Uber, Didi, Mercado Libre, etcétera. [FINANCIERO/p.33] 

PRD 

Propone Esparza Márquez apoyo del Estado mexicano a creciente número de 

huérfanos.- A fin de garantizar a huérfanos protección y apoyo para su 

desarrollo, en particular por fallecimiento de la madre, la diputada Frida 

Alejandra Esparza Márquez propuso reformar la Ley General de los Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes para crear sistemas de seguridad social que 

incluyan pensiones, programas sociales y sistemas de salud para los menores. 

[HOJA DE RUTA] 

Acusa Karem Vargas al Gobierno Federal de preparar embestida de impuestos 

tras comicios de junio próximo.-  La diputada Karem Vargas Pelayo (PRD) alertó 

que las intenciones del Gobierno Federal de realizar una reforma fiscal tras la 

elecciones de este año, deja en claro que buscarán incrementar los impuestos, 

complicando la subsistencia de millones de familias ante el escenario 

económico actual. [VIVE COATZA] 

PRD pide evaluar continuidad del Horario de Verano.- La diputada del PRD, 

Claudia Reyes Montiel, llamó a iniciar una seria discusión sobre la continuidad 

del horario de verano en nuestro país. Recordó que a inicios de la presente 

legislatura presentó una iniciativa para eliminar el horario de verano “y desde 

entonces a la fecha sigue en espera de ser dictaminada”. La legisladora 

perredista puntualizó que en el caso de Quintana Roo desde 2015 dejó de 

implementar el horario de verano y esto les ha traído más ventajas que 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_C_FINANCIERO_33_DESDESANLAZARO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_HOJADERUTA_0_PROPONEESPARZA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_VC_0_ACUSAKAREMVARGAS.pdf


 

21                                                                              COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
"2021, Año de la Independencia" 

desventajas, por ejemplo, gozar más de la luz natural lo cual beneficia al 

turismo. [CENTRAL MUNICIPAL; VIVE COATZA] 

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

ASF encuentra irregularidades por 29 mil mdp en estados y municipios en 2019.- 

Los gobiernos locales reintegraron 559.9 millones de pesos durante el curso de 

las auditorías, pero aún tienen pendientes de aclarar 28 mil 730.4 millones, 

precisó Emilio Barriga, auditor de Gasto Federalizado de la ASF, en reunión con 

diputados. [MILENIO EDOMEX; DEBATE] [REFORMA; SOL DE MÉXICO; 

JORNADA/p11] 

No paran transas en universidades públicas.- Las universidades públicas del 

país mantienen una insuficiente comprobación administrativa en el ejercicio de 

los subsidios que reciben. De acuerdo con un análisis de la Cuenta Pública 2019, 

presentado ayer a diputados federales, estas instituciones tienen un monto 

observado por nueve mil 887.8 millones de pesos, es decir, son recursos cuyo 

gasto está pendiente de aclararse o que deben ser reintegrados a la 

Federación. El informe, presentado por Emilio Barriga Delgado, auditor de 

Gasto Federalizado de la Auditoría Superior de la Federación (ASF), indica que 

de un billón 924 mil 475.4 millones de pesos fiscalizados, el monto observado 

para 2019 es de 29 mil 290.3 millones. [EXCÉLSIOR/pp-p6] 

Justifican anomalías por la pandemia.- La transición del Seguro Popular al 

Instituto de Salud para el Bienestar (lnsabi) y la reconversión de hospitales a 

centro Covid-19 fueron las principales justificaciones en las anomalías del sector 

salud que informó ayer el auditor especial del gasto federalizado, Emilio Barriga 

Delgado, en la Cuenta Pública 2019. Durante una reunión de trabajo con los 

diputados integrantes de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de 

la Cámara de Diputados, el funcionario dio detalles del gasto federalizado 

observado durante el primer año del actual gobierno. [EXCÉLSIOR/p6] 

Diputados se reúnen con el Auditor Especial de Gasto Federalizado.- “Siguiendo 

la orden dictada desde Palacio Nacional, nueva reunión de los diputados que 

integran la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación 

con el Auditor Especial de Gasto Federalizado, que comparece hoy en lo que 

han denominado mesas de trabajo, para conocer los pormenores de este 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_CM_0_PRDPIDEEVALUAR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_VC_0_ESNECESARIOINICIAR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_MILENIOEDOMEX_0_ASFENCUENTRA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_DEBATE_0_DETECTAASF.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_L_REFORMA_0_RECLAMAAUDITORIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_L_SOL_0_SINJUSTIFICARCASI.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_L_JORNADA_0_REPORTALAASF.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_L_EXCELSIOR_1.6_NOPARANTRANSAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_L_EXCELSIOR_6_JUSTIFICANANOMALIAS.pdf
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borrón y cuenta nueva que realizan los auditores, para saber realmente cuánto 

costó la cancelación del aeropuerto en Texcoco”. [TELEFÓRMULA] 

COLUMNA/FRENTES POLÍTICOS/3.Cátedra de inmoralidad.- El análisis que la 

Auditoría Superior de la Federación presentó a los diputados sobre el gasto 

federalizado prende la alerta sobre la insuficiente comprobación administrativa 

en el ejercicio de los subsidios de las universidades públicas, con un monto de 

dinero observado en la Cuenta Pública de 2019 de 9 mil 887 8 millones de pesos, 

una cantidad que representa el 18.6% de los recursos fiscalizados. De las 

gráficas compartidas a los diputados destaca la correspondiente al monto que 

se le observó a las universidades públicas. Mientras en el resto fueron 

observados dos pesos de cada 100, en el caso de las instituciones de 

educación superior la cifra es de más de 18 pesos por cada 100. Una especie 

de estafa maestra al estilo Peña Nieto en plena 4T. Que alguien lo explique. 

[EXCÉLSIOR/p.17] 

COLUMNA/#POLÍTICA CONFIDENCIAL/LA ASF ahora va por exhibir 

gobernadores. Nos contaron que se alista un informe que exhibirá al estilo de 

quién es quién a gobernadores que no manejan adecuadamente el dinero 

que les envía la federación. Este informe espera atacar posturas de 

mandatarios estatales en búsqueda de modificar el pacto fiscal federal. 

[PUBLIMETRO/p.2] 

EJECUTIVO  

Por exhorto presidencial se va Romero Deschamps.- El exsenador priista y 

exlíder del sindicato petrolero, Carlos Romero Deschamps renunció a su puesto 

en Petróleos Mexicanos (Pemex) de manera voluntaria tras el exhorto que le 

hizo el Gobierno de México. En la conferencia matutina, el presidente Andrés 

Manuel López Obrador reveló que Romero Deschamps gozaba de las 

vacaciones que supuestamente no tomó durante 27 años, y que se le 

agotaban hasta 2024, de acuerdo con el contrato colectivo de trabajo. 

[HERALDO / pp-p7] 

Jueces “no pueden ser intocables”, dice AMLO.- Las recomendaciones para el 

Poder Judicial continuaron ayer desde la conferencia matutina de Palacio 

Nacional. El presidente Andrés Manuel López Obrador volvió a criticar el papel 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_P_TELEFORMULA_0_DIPTUADOSSEREUNEN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_C_EXCELSIOR_17_FRENTES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_C_PUBLIMETRO_2_POLITICACONFIDENCIAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_N_HERALDO_0_POREXHORTOPRESIDENCIAL.pdf
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de los jueces y ministros, quienes consideró “no pueden ser intocables”. 

Agradeció públicamente al ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, Arturo Zaldívar, por haber recibido la petición enviada un día 

antes para investigar al juez segundo de distrito en materia administrativa, Juan 

Pablo Gómez Fierro. [FINANCIERO] 

Ver estudios de Santa Lucia cuesta 30,860 pesos.- La Secretaría de la Defensa 

Nacional (Sedena), encargada de construir el Aeropuerto Internacional de 

Santa Lucía, puso precio para consultar los estudios del puerto aéreo: 30 mil 860 

pesos por copias certificada de los estudios de aeronavegabilidad, contratos y 

otros que sustentan su edificación. El Financiero pidió, a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, los entregables de los estudios que respaldan la 

aeronavegabilidad en Santa Lucía, así como los documentos o entregables 

que NavBlue dio al gobierno y al ejército. [FINANCIERO] 

JUDICIAL  

Nueva lluvia de amparos contra la Ley Eléctrica.- La Reforma a la Ley de la 

Industria Eléctrica del presidente Andrés Manuel López Obrador sufrió este 

martes un nuevo revés, luego de que el juez federal Juan Pablo Gómez Fierro, 

del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa, Especializado en 

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, y quien otorgó 

la semana pasada varios amparos contra la polémica reforma, otorgó dos 

suspensiones más, entre ellas a las empresas Eólica de Oaxaca y Eólica de 

Tamaulipas con las que suman 14. [CRÓNICA / pp-p3] 

El tema de fondo es si el gobierno acatará el alto a reforma, señala Cossío.- 

José Ramón Cossío, ministro en retiro de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación (SCJN), aseguró que no se siente amenazado por las menciones que 

hizo de su personas el presidente Andrés Manuel López Obrador, pero sí 

incómodo, porque los señalamientos fueron injustos. Indicó, sin embargo, que 

el tema de fondo no es su persona sino una serie de cuestiones que tienen que 

ver con la disposición del gobierno a acatar las resoluciones judiciales. 

[FINANCIERO]  

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_N_FINANCIERO_0_JUECESNOPUEDENSER.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_N_FINANCIERO_0_VERESTUDIOSDESANTA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_N_CRONICA_0_NUEVALLUVIADE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_N_FINANCIERO_0_ELTEMADEFONDOES.pdf
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GENERAL 

Financiará Tren Maya las pensiones militares.- Las ganancias generadas por la 

operación del Tren Maya serán destinadas completamente al pago de las 

pensiones militares, por lo que una vez concluida esta mega obra, será 

entregada al Ejército, confirmó el Fondo Nacional de Fomento al Turismo 

(Fonatur). Sin embargo, todavía están por definirse si todas las ganancias se 

usarán únicamente para el pago de estas pensiones o para otras necesidades 

del Ejército. [REFORMA] 

ECONOMÍA 

Tienen carencia alimenticia 29% de hogares: INEGI.- En México casi 3 de cada 

10 viviendas particulares habitadas tiene al menos una carencia por acceso a 

la alimentación por falta de dinero o recursos, de acuerdo con el cuestionario 

ampliado del Censo de Población y Vivienda 2020, que difunde el INEGI. De 

manera particular, la carencia más frecuente está asociada a una 

alimentación con muy poca variedad de alimentos, la cual fue reportada en 

25.7 por ciento de las viviendas. [FINANCIERO] 

NOTAS REGIONALES 

Todo el dinero generado por el Tren Maya irá al Ejército, afirma Jiménez Pons.- 

Rogelio Jiménez Pons, director general de Fonatur, informó que todos los 

recursos que genere el Tren Maya serán para el Ejército y los cerca de mil 500 

kilómetros de ferrocarril serán patrimonio de la Secretaría de la Defensa 

Nacional (Sedena). [DIARIO DE YUCATÁN] 

Pide Barbosa a dirigencia nacional del PAN no poner candidatos vinculados al 

crimen organizado, como a los Valencia.- El gobernador Luis Miguel Barbosa 

Huerta exhortó a la dirigencia nacional del PAN a no postular a candidatos que 

tengan vínculos con la delincuencia. Al mandatario estatal se le preguntó su 

opinión con relación a que el albiazul garantiza una diputación, por la vía 

plurinominal, a Patricia Valencia Ávila, integrante de una familia originaria del 

municipio de Venustiano Carranza, misma que ha sido vinculada con actos 

delictivos, entre cuales destaca el robo de hidrocarburo. [JORNADA DE 

ORIENTE] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_N_REFORMA_0_FINANCIARATRENMAYA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_N_FINANCIERO_0_TIENENCARENCIAALIMENTICIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_R_YUCATAN_0_TODOELDINERO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_R_JORNADAORIENTE_0_PIDEBARBOSA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_R_JORNADAORIENTE_0_PIDEBARBOSA.pdf
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Ofrece Félix Salgado venta de propiedades del gobierno estatal.- Félix Salgado 

Macedonio, candidato de Morena a la gubernatura de Guerrero, dijo que 

pedirá al presidente Andrés Manuel López Obrador que destine mayor 

presupuesto a la entidad y ofreció que venderá o subastará propiedades del 

gobierno estatal y “poder hacer llegar el dinero a todos, pero primero los 

pobres”. En su segundo día de actividades proselitistas en la zona Centro, el 

candidato de Morena estuvo en Zumpango, cabecera municipal de Eduardo 

Neri, en un mitin con unas 600 personas realizado en una cancha techada. 

[NOVEDADES DE ACAPULCO] 

Confirma alcalde: No habrá Feria de León.- A la feria de La Feria se le fueron los 

tiempos y ya no se realizará, así lo afirmó el alcalde Héctor López Santillana, 

quien anunció que un evento de verano sustituirá a la fiesta tradicional, pero 

todo dependerá del avance de vacunación contra Covid-19 que se tenga en 

este municipio, la cual ni siquiera comienza. [EL SOL DE LEÓN] 

Ley Seca, Cierre de Playas y Balnearios en Arriaga, Acapetahua, Tonalá, 

Tapachula y Pijijiapan por Covid.- Con el objetivo de interrumpir la cadena de 

transmisión del Covid-19 durante la temporada de Semana Santa, el Comité 

Estatal para la Seguridad en Salud aprobó por unanimidad establecer la Ley 

Seca y el cierre permanente de playas en cinco municipios de la entidad, así 

como el cumplimiento obligatorio de las medidas sanitarias en balnearios, 

durante el periodo del 18 de marzo al 18 de abril. [EL ORBE] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_R_NOVEDADESACAPULCO_0_OFRECEFELIX.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_R_SOLDELEON_0_CONFIRMAALCALDE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/170321_R_ORBE_0_LEYSECACIERRE.pdf
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 Dulce María Sauri Riancho:  

El petróleo y el futuro 
 
 

 

A 83 años 
 
Mañana, jueves 18, se cumplen 83 años de la expropiación petrolera. El contexto 
actual obliga a preguntarnos sobre el significado actual de un evento que permitió 
hace ocho décadas mantener el dominio de la nación sobre el “oro negro”. 
En unos meses más, el 14 de agosto, se cumplirán 84 años de la constitución de 
la Comisión Federal de Electricidad (CFE) como empresa del gobierno mexicano. 
A diferencia de Pemex, la CFE compartió la producción, transmisión y 
distribución de electricidad por más de 20 años con otras empresas privadas, en 
su mayoría propiedad de extranjeros, hasta el 27 de septiembre de 1960, cuando 
fue nacionalizada la industria eléctrica de México. 
Electricidad y petróleo están firmemente vinculados al desarrollo del país. Sin 
esta dupla, hubiera sido impensable la etapa del “desarrollo estabilizador”, a partir 
de 1954 (fecha de la última devaluación del peso hasta alcanzar $12.50 por dólar 
estadounidense), con un crecimiento de la economía de más del 6% anual y la 
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sustitución de numerosas importaciones mediante la instalación y operación de 
factorías en todo el territorio nacional. 
En tanto, el Estado promovía las inversiones privadas, combinándolas con la 
construcción de la infraestructura de comunicaciones y transportes, así como la 
expansión de la oferta energética para garantizar su operación. 
A partir de 1970, este modelo comenzó a registrar signos de agotamiento, 
obligando un cambio en las políticas gubernamentales. Fue cuando se implantó el 
denominado modelo de “desarrollo compartido”, que tuvo vigencia 12 años. 
En esa década, hace 50 años, la disputa entre los modelos capitalista del mundo 
occidental y el socialista encarnado en la Unión Soviética y la República Popular 
China generaba revoluciones en distintas partes del mundo, promoviendo la figura 
del Estado como fuente exclusiva del desarrollo. 
La experiencia mexicana matizó los extremos de ambos modelos que, en esa 
década de cambio, se expresó en el Estado interventor, que invertía en distintos 
sectores de la economía, sin desplazar del todo a los particulares, aunque sí 
compitiendo con ellos. 
Influyó también que a mediados de la década, en 1976, se anunció la 
incorporación del yacimiento “Cantarell” a la producción petrolera, que hizo por 
un tiempo a México el 4º exportador mundial de crudo. De ese entonces data la 
frase “administrar la abundancia”, que el presidente José López Portillo empleó 
para describir el destino de los ingresos excedentes que comenzaban a llenar las 
arcas gubernamentales. 
Fue muy duro el final del “desarrollo compartido”. Endeudado el país, con una 
inflación desconocida hasta entonces, en el 6º informe presidencial se anunció la 
estatización de la banca privada, el congelamiento de las transacciones en moneda 
extranjera, así como una moratoria al pago de intereses de la deuda externa. 
A partir de 1983, con las reformas constitucionales por las que se precisó el papel 
del Estado como “rector” de la economía, se inició el camino hacia la apertura 
comercial de México, con el ingreso al GAAT (hoy Organización Mundial de 
Comercio, OMC), decisión que abrió paso al Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte (TLCAN), vigente desde el 1º de enero de 1994. 
La crisis de la deuda externa, primero, y la crisis económica de 1994-1995 
después, menguaron la capacidad de inversión del Estado en el sector energético. 
Fue cuando surgieron diversos instrumentos para el financiamiento de grandes 
proyectos energéticos con crédito privado concedido al gobierno, como los 
llamados “Pidiregas” (Proyectos de Inversión de Infraestructura Productiva con 
Registro Diferido en el Gasto Público, alternativa que permitió responder a la 
demanda creciente de electricidad y combustibles sin transgredir los estrechos 
límites impuestos a la expansión del gasto público. 
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De principios de la década de 1990 datan los primeros proyectos de 
termoeléctricas “llave en mano”, construidos por los particulares que se los 
entregaban a CFE para su operación. 
En tanto, la participación privada en Pemex se daba a través de la subcontratación 
de numerosos proyectos de exploración, producción, mantenimiento, etc., tanto 
para la extracción de petróleo crudo como para su refinación en las seis plantas 
propiedad de la empresa. 
Asimismo, un corto listado de petroquímicos se mantuvo como exclusivo del 
Estado, en tanto que los demás fueron abiertos a la inversión de los particulares 
desde 1983. 
El reinado del petróleo y la electricidad como lo conocimos durante el siglo 
pasado tocó a su fin al iniciar el siglo XXI. La reforma energética de 2014 
estableció nuevas reglas para la participación del gobierno y de la iniciativa 
privada en este vital sector. Se abrió camino cierto para la generación de energías 
renovables, para cumplir con los compromisos internacionales en materia de 
medio ambiente y cambio climático; se enfrentó la realidad del agotamiento de 
“Cantarell” y la necesidad de incrementar la exploración de nuevos campos, 
incluyendo en aguas profundas del Golfo de México. 
Se visualizó la transición energética y sus efectos en la industria automotriz, 
donde los vehículos con combustión serán sustituidos, en la década de 2030, por 
automotores eléctricos. Y se mantuvo la indispensable rectoría del Estado en 
materia energética, pues la transmisión y la distribución de electricidad, así como 
el dominio de la nación sobre el petróleo se mantuvieron y reforzaron. 
¿Qué hubiera decidido el presidente Lázaro Cárdenas en 2021? No me cabe duda 
que hubiese transformado a Pemex y CFE en un gran corporativo del Estado 
mexicano en materia energética. Los combustibles fósiles dejarían de ser 
estratégicos para volverse prioritarios: se incentivaría la petro-química como 
alternativa para la producción petrolera. Reforzaría la capacidad de CFE para 
participar en la generación de energías renovables; invertiría en las redes de 
transmisión y distribución; impulsaría la producción y almacenamiento de gas 
natural asociado a la explotación de los pozos petroleros. 
Cárdenas trabajaría incansablemente para que el cableado de fibra óptica de CFE 
transformase a esta empresa productiva del Estado en el principal proveedor de 
internet del país, contribuyendo a cerrar la brecha digital. El general agrarista 
vería la importancia de transformar el sol y el viento en energía que mueva a la 
pujante industria de la etapa de las tecnologías de la información y de la 
inteligencia artificial (IA). 
Mujeres y hombres de su tiempo con visión de futuro. Ese es el liderazgo que 
inspira el acto visionario de Lázaro Cárdenas, ocho décadas atrás.— Ciudad de 
México. 
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dulcesauri@gmail.com 
Licenciada en Sociología con doctorado en Historia. Exgobernadora de Yucatán 
y presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
https://www.yucatan.com.mx/editorial/el-petroleo-y-el-futuro  

https://www.yucatan.com.mx/editorial/el-petroleo-y-el-futuro
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Historia y élites 
 

El pasado 13 de febrero de 2021 Ricardo Raphael de la Madrid se lamentaba, 
en las páginas de Milenio, que “de nada sirvió permitir la reelección”. (Liga 1.) 
Esto, siete años después de que la élite intelectual aplaudiese las reformas 
constitucionales que autorizaban a reelegir alcaldes, diputados (federales o 
estaduales) y senadores. En 2021 Raphael se queja de que el actual dirigente 
nacional del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, Alito (n.1975), domina 
unilateralmente las nominaciones en el PRI. Se queja de que hayan sido 
cerradas las puertas a la reelección legislativa a personas que en su momento 
dirigieron el PRI nacional: Dulce María Sauri Riancho (n. 1951, dos veces 
diputada federal, dos veces senadora, gobernadora de Yucatán), René Juárez 
Cisneros (n.1956, alcalde de Acapulco, gobernador de Guerrero, dos veces 
diputado federal y una vez senador), o Enrique Ochoa Reza (n. 1972, sólo una 
vez diputado, en 2018). 
 
https://lajornadasanluis.com.mx/opinion/historia-y-elites/ 
 
 
 
 

https://lajornadasanluis.com.mx/opinion/historia-y-elites/
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La Comisión de Economía analiza con el sector empresarial reformas a la 
Ley General para el Control del Tabaco 

 

Boletín No. 6092 

 

La Comisión de Economía analiza con el sector empresarial reformas a la Ley General para 
el Control del Tabaco 

 

• Se buscará organizar un Parlamento Abierto en conjunto con la Comisión de Salud: diputado 
Fernando Galindo  

 

• Representantes de la ANTAD, Canaco, Concanaco Servytur y CCE exponen que la iniciativa 
generaría mercado ilegal, contrabando y piratería 

 

La Comisión de Economía, Comercio y Competitividad se reunió con representantes de la 
Asociación Nacional de Tiendas de Autoservicio y Departamentales (ANTAD), de la Cámara de 
Comercio de la Ciudad de México (Canaco), de la Confederación de Cámaras Nacionales de 
Comercio, Servicios y Turismo (Concanaco Servytur) y del Consejo Coordinador Empresarial 
(CCE), para analizar la iniciativa que reforma la Ley General para el Control del Tabaco. 

 

Se buscará un Parlamento Abierto para su análisis 

El presidente de la Comisión, diputado Fernando Galindo Favela (PRI), expresó que esta semana 
se convocará a la junta directiva de esa instancia legislativa para plantear un Parlamento Abierto 
en conjunto con la Comisión de Salud, en donde se escuchen todas las voces tanto de 
organizaciones en materia de salud, empresarios, productores de tabaco y de las cámaras. 
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“Necesitamos un parlamento en donde nosotros como legisladores tengamos todos los 
elementos, a fin de tomar las mejores decisiones; es un tema que debe ser analizado y ya lo 
hemos planteado con la presidenta de la Comisión de Salud y esperamos su respuesta”, dijo.  

Consideró necesario conocer ¿qué medidas administrativas se pudieran llevar en este último 
eslabón del mercado, a fin de proteger a los menores? Y ¿qué medidas se pueden emplear para 
mitigar el consumo en menores, sin tener una afectación en la economía? 

Diputadas y diputados exponen inquietudes 

El diputado Francisco Javier Guzmán de la Torre (Morena) destacó la importancia de la reunión 
con los representantes del sector porque servirá para nutrirse y analizar sus aportaciones. 

La diputada María de los Ángeles Ayala Díaz (PAN) solicitó información sobre cuántos empleos 
directos e indirectos genera la industria tabacalera, y cuántos pudieran verse afectados. Además, 
estimó importante realizar un Parlamento Abierto para escuchar las diferentes voces, 
considerando que ahora se abrió la posibilidad de reducir la criminalización del consumo del 
cannabis; entonces, ¿cuál sería la propuesta para que en el tema del tabaco no se criminalice?  

La diputada Geraldina Isabel Herrera Vega (MC) consideró que no se puede poner en juego una 
pérdida más de empleos. Destacó la importancia de analizar de manera exhaustiva todo lo que 
conlleva la iniciativa y escuchar a todas las partes. Respecto a la informalidad, subrayó, 
“preocupa el bono demográfico, toda la cantidad de adultos mayores que en muy pocos años 
habrá y que definitivamente sin seguridad social y sin un sistema de pensiones es una bomba 
de tiempo que no se está dimensionando”. 

Por el PT, la diputada María Teresa Marú Mejía opinó que en el Parlamento Abierto deben 
participar todas las partes integrantes de este tema “porque además tampoco lo conocemos 
desde sus raíces y no sabemos cuál es la situación que presenta la Comisión de Salud”. 

La diputada María de los Ángeles Huerta del Río (Morena) estimó pertinente realizar un 
Parlamento Abierto y escuchar las opiniones, posturas y posicionamientos respecto a la 
propuesta legislativa. Recalcó que las y los diputados necesitan tener una gama enorme de 
posibilidades y de información para hacer esta evaluación.  

También de Morena, la diputada Melba Nelia Farías Zambrano se manifestó a favor de un 
Parlamento Abierto para analizar el tema y escuchar las voces de todos los sectores y 
particularmente de la ciudadanía. 



 

PÁGINA FECHA 

17/03/2021 0 L E G I S L A T I V O 

Evitar crecimiento del mercado ilegal de tabaco 

Vicente Yáñez Solloa, presidente de la Asociación Nacional de Tiendas de Autoservicio y 
Departamentales (ANTAD), dijo estar a favor de los ordenamientos jurídicos que protejan la salud 
y del impulso e implementación de políticas que prevengan el consumo de tabaco e informen a 
la población del riesgo del tabaquismo; sin embargo, “manifestamos nuestro desacuerdo 
respecto de los controles administrativos que solo provocarán el aumento del comercio ilegal de 
productos de tabaco”. 

Indicó que la prohibición de exhibir cigarros va a producir consumo de tabaco, comercio ilegal y 
poner tabaco a los menores de edad por unidad, piratas o de contrabando; ello, contribuirá a un 
mayor crecimiento del mercado ilegal. La venta de un tabaco barato que se vende sin verificación 
de edad y que está fácilmente disponible, puede generar un aumento de consumo en menores 
de edad. 

El comercio ilícito de tabaco debilita los objetivos de salud pública, por lo que al obligar a los 
comercios formales a ocultar productos legales a los consumidores se crean condiciones 
favorables que facilitan un mercado negro y provocaría una competencia desleal en contra de 
los que cumplen con la normatividad sanitaria; la prohibición en nada contribuirá a los objetivos 
planteados e incrementará la actividad clandestina de comercialización del producto.   

Se promovería comercio ilegal, contrabando y piratería 

Nathan Poplawsky Berry, presidente de la Cámara de Comercio de la Ciudad de México, señaló 
que en el contexto actual, la prioridad de todos los sectores debe ser recuperar el crecimiento 
económico y los empleos; impulsar políticas públicas que ayuden a disminuir el consumo del 
tabaco. “Nuestros asociados asumen plenamente el respeto a la ley vigente que ordena la 
prohibición de la venta de cigarros a menores de edad y la comercialización por unidad”, apuntó. 

Consideró que de aprobarse la iniciativa, “lejos de avanzar en la disminución del consumo, se 
estará promoviendo el comercio ilegal, el contrabando y la piratería”. Añadió que la recaudación 
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS) es actualmente de 0.49 pesos por 
cada cigarro y la recaudación de este impuesto por su comercialización en 2020 fue de 44 mil 
millones de pesos. 

Mencionó que la comercialización de cigarros es legal y legítima, y la ley vigente ya contempla 
que no pueden ser tomados directamente por los clientes, “por lo que consideramos excesivo 
que este cambio a la ley pretenda ocultar el tabaco”; no se afectará un solo rubro, sino a los 
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fabricantes, a los micro y pequeños comerciantes, a las grandes cadenas de autoservicio y los 
diferentes puntos de venta legal y formal que existen. 

Esta medida pueda derivar en el fomento a la informalidad 

Manuel Rodríguez Villamil, vicepresidente de la Confederación de Cámaras Nacionales de 
Comercio, Servicios y Turismo, expresó su preocupación por que esta medida pueda derivar en 
el fomento a la informalidad, la venta de tabaco ilícito y que la prohibición de esta exhibición de 
los productos de tabaco complique la opción de compra que pudiesen tener los compradores.  

Además, dijo, que atente contra el comercio formal el cual perdería clientes, así como el Gobierno 
la recaudación de impuestos. “Provocará competencia desleal respecto a los formales que sí 
cumplen con la regulación sanitaria y afectará a miles de pequeños negocios que generan 
empleos y más con la pandemia que atravesamos”.   

Afirmó que “es claro que no estamos en contra de la salud y en temas de esa naturaleza, pero 
una medida como la propuesta en esta reforma, en estos momentos y bajo las condiciones de la 
formalidad e informalidad, pues estaríamos abonando más a fomentar la informalidad y 
atentando contra la formalidad”.  

Estamos en contra de medidas prohibicionistas 

Fernando Coronel Landa, director de Enlace Legislativo del Consejo Coordinador Empresarial, 
resaltó que siempre han estado a favor de políticas públicas que protejan y promuevan la salud, 
pero también “estamos en contra de medidas prohibicionistas” que causan un impacto en la 
incertidumbre jurídica para invertir en un sector que genera empleos para el país, y también en 
las inversiones.  

Recalcó que “estamos con argumentos a favor de dialogar, a favor de promover medidas que 
apoyen a la salud, pero también en alertar y advertir cuando una medida prohibicionista puede 
tener impactos negativos”. 

Mayor prevención y educación 

Mónica Leñero Álvarez, directora de Enlace Legislativo de la ANTAD, sugirió convocar a la 
industria para que dé datos sobre cuántas personas están involucradas en la producción del 
tabaco y pidió se analice la iniciativa y concretamente la prohibición que se hace para la 
exhibición del tabaco.  
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Indicó que la venta a menores ya está prohibida y el no vender por unidades también ya está en 
la ley, lo que reduce la posibilidad de que ellos tengan mayor acceso y puedan comprarlos. 
Añadió que el hecho de que el tabaco ilegal y de contrabando tenga menor precio y sin un control 
para la venta, “fomenta que pueda ser consumido por menores; abonamos a la legalidad y por 
una mayor prevención y educación de los efectos del tabaquismo”.  

La prohibición de la exhibición de cigarros, añadió, lo único que va a generar es un mercado 
negro e informal. “Esto no va a abonar a que la gente deje de consumir el tabaco; lo va a seguir 
consumiendo, nada más que ahora lo va hacer con mayor facilidad. También va a generar 
pérdida de empleos y de impuestos porque en el mercado ilegal se evade todo”.   

--ooOoo— 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-comision-
de-economia-analiza-con-el-sector-empresarial-reformas-a-la-ley-general-para-el-control-del-
tabaco#gsc.tab=0 

 

 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-comision-de-economia-analiza-con-el-sector-empresarial-reformas-a-la-ley-general-para-el-control-del-tabaco#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-comision-de-economia-analiza-con-el-sector-empresarial-reformas-a-la-ley-general-para-el-control-del-tabaco#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-comision-de-economia-analiza-con-el-sector-empresarial-reformas-a-la-ley-general-para-el-control-del-tabaco#gsc.tab=0
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h#ps://www.reforma.com/acusa-morenista-corrupcion-de-morenista/ar2144717?v=1 

https://www.reforma.com/acusa-morenista-corrupcion-de-morenista/ar2144717?v=1
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Morena va por prohibir exhibición de cigarros en 3endas; 
cámaras empresariales dicen que impactaría en recaudación 
y empleos 

Representantes de las cámaras empresariales del país rechazaron la inicia4va de Morena para 
cancelar la exhibición de cigarrilos en las 4endas, 
como medida para inhibir el consumo de menores, 
pues alertan que impactaría en la recaudación de 
impuestos, de empleos, aportaciones a las 
ins4tuciones de seguridad social y fomentaría la 
informalidad. 

Este martes, la Comisión de Economía se reunió 
con representantes de Confederación de Cámaras 
Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo 
(Concanaco); Cámara de Comercio de la Ciudad de 
México (Canaco); Consejo Coordinador Empresarial (CCE); y de la Asociación Nacional De Tiendas 
De Autoservicio Y Departamentales, A.C. (ANTAD) para analizar la inicia4va de la presidenta de la 
Comisión de Salud, Carmen Medel (Morena), que busca modificar la Ley General de Salud para 
prohibir la exhibición de cigarrillos en las 4endas. 

En su exposición Vicente Yáñez Solloa, presidente de Asociación Nacional De Tiendas De 
Autoservicio y Departamentales (ANTAD) consideró que la inicia4va para prohibir la exhibición de 
los cigarrillos fomentaría la informalidad, el comercio ilegal, la piratería y la venta de tabaco sin 
verificación y fácilmente accesible en las calles. 

Yáñez Solloa dijo que el gobierno dejará de recibir ingresos formales e impuestos y se 
incrementará la venta clandes4na en la informalidad y la ilegalidad. 

Por su parte, Nathan Poplawsky Berry, presidente de la Cámara de Comercio de la Ciudad de 
México (Canaco) dijo que no se dejarán de vender cigarros simplemente porque no se exhiban, y 
más bien, ahora se venderán de manera informal y recordó que en el 2020, el impuesto al tabaco 
dejó una recaudación de 44 mil millones de pesos en su venta legal y legí4ma. 

hZps://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-va-por-prohibir-exhibicion-de-cigarros-en-
4endas-camaras-empresariales-dicen-que

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-va-por-prohibir-exhibicion-de-cigarros-en-tiendas-camaras-empresariales-dicen-que
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-va-por-prohibir-exhibicion-de-cigarros-en-tiendas-camaras-empresariales-dicen-que
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https://www.milenio.com/politica/ley-antitabaco-fomentar-venta-ilegal-mercado-negro-ip

https://www.milenio.com/politica/ley-antitabaco-fomentar-venta-ilegal-mercado-negro-ip
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Morena busca prohibir la exhibición de 
cigarros en tiendas; empresas buscan 
evitarlo 
 
En una reunión virtual con diputados de la Comisión de Economía que 
preside el priista Fernando Galindo Favela, los empresarios dijeron que 
ocultar los cigarros a la venta al público en establecimientos formales 
representará sobrerregulación de un producto cuya venta es legal. 
 
https://www.reporteindigo.com/reporte/morena-busca-prohibir-la-exhibicion-de-cigarros-
en-tiendas-empresas-buscan-evitarlo/ 
 
 

https://www.reporteindigo.com/reporte/morena-busca-prohibir-la-exhibicion-de-cigarros-en-tiendas-empresas-buscan-evitarlo/
https://www.reporteindigo.com/reporte/morena-busca-prohibir-la-exhibicion-de-cigarros-en-tiendas-empresas-buscan-evitarlo/
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https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/empresas-rechazan-iniciativa-para-ocultar-cigarros-para-venta-en-tiendas/

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/empresas-rechazan-iniciativa-para-ocultar-cigarros-para-venta-en-tiendas/
https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/empresas-rechazan-iniciativa-para-ocultar-cigarros-para-venta-en-tiendas/
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https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/empresas-rechazan-iniciativa-para-ocultar-cigarros-para-venta-en-tiendas/
https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/empresas-rechazan-iniciativa-para-ocultar-cigarros-para-venta-en-tiendas/
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https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/empresarios-rechazan-prohibir-exhibicion-de-cigarros-en-comercio-formal/

https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/empresarios-rechazan-prohibir-exhibicion-de-cigarros-en-comercio-formal/
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/empresarios-rechazan-prohibir-exhibicion-de-cigarros-en-comercio-formal/
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Comisión de Economía analiza con 
el sector empresarial reformas a la 
Ley General para el Control del 
Tabaco 
 
La Comisión de Economía, Comercio y Competitividad se reunió con 
representantes de la Asociación Nacional de Tiendas de Autoservicio y 
Departamentales (ANTAD), de la Cámara de Comercio de la Ciudad de 
México (Canaco), de la Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, 
Servicios y Turismo (Concanaco Servytur) y del Consejo Coordinador 
Empresarial (CCE), para analizar la iniciativa que reforma la Ley General para 
el Control del Tabaco. 
 
 
https://lineapolitica.com/comision-de-economia-analiza-con-el-sector-empresarial-
reformas-a-la-ley-general-para-el-control-del-tabaco/ 
 
 
https://www.tallapolitica.com.mx/la-comision-de-economia-analiza-con-el-sector-
empresarial-reformas-a-la-ley-general-para-el-control-del-tabaco/ 
 
 
https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-economia-analiza-con-el-sector-empresarial-
reformas-a-la-ley-general-para-el-control-del-tabaco/ 
 
 

https://lineapolitica.com/comision-de-economia-analiza-con-el-sector-empresarial-reformas-a-la-ley-general-para-el-control-del-tabaco/
https://lineapolitica.com/comision-de-economia-analiza-con-el-sector-empresarial-reformas-a-la-ley-general-para-el-control-del-tabaco/
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Argonmexico / El diputado Sergio Armando Sisbeles Alvarado (PRI) demandó suspender la 
construcción del Tren Maya, toda vez que transgrede derechos humanos y no se ha probado que 
conservará la diversidad biocultural de las cinco entidades federativas involucradas. 

En un comunicado, informó que con este objetivo presentó un punto de acuerdo y exigió la cancelación 
de obras “hasta en tanto no se logren acuerdos con las comunidades indígenas que se han 
manifestado en contra del plan”. 

Explicó que las discrepancias son múltiples y van desde considerar la obra como no esencial; exhibir la 
falta de información y transparencia; las afectaciones al medio ambiente y los derechos de las 
comunidades al dañar un corredor biológico natural conformado por áreas protegidas, habrá 
deforestación y contaminación de acuíferos. 

Sisbeles Alvarado mencionó que a pesar de la pandemia, el 1 de junio del 2020, el Presidente de la 
República dio el banderazo al inicio de las obras de construcción del tren; asimismo, en el ejercicio 
fiscal de este año se asignaron recursos por 36 mil 288 millones de pesos en el Fondo Nacional de 
Fomento al Turismo, cifra superior a la de 32 mil millones de pesos anunciada en la adquisición total de 
vacunas contra el Covid-19, para inmunizar a la población del país. 

 
https://vivecoatza.com.mx/imprescindible-cancelar-obras-del-tren-maya-hasta-lograr-acuerdos-con-
comunidades-indigenas-sergio-sisbeles/ 
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Ciudad de México— Mañana se instalará en la Cámara de Diputados el Grupo de Trabajo 
para la Transición Hacendaria, el cual estará a cargo de elaborar una propuesta de reforma 
fiscal cuya aplicación será a partir de 2022. 
El 2 de marzo pasado, el Pleno aprobó el acuerdo de la Junta de Coordinación Política 
(Jucopo) por el que se crea el grupo de trabajo, el cual estará coordinado por el 
expresidente nacional de Morena, Alfonso Ramírez Cuéllar e integrado por un 
representante de cada bancada en San Lázaro. 

 
https://diario.mx/nacional/apuestan-en-san-lazaro-a-reforma-fiscal-20210316-1773307.html 
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https://hojaderutadigital.mx/diputadas-y-diputados-se-reuniran-con-la-coordinadora-nacional-de-
proteccion-civil/ 
 
 
 

https://hojaderutadigital.mx/diputadas-y-diputados-se-reuniran-con-la-coordinadora-nacional-de-proteccion-civil/
https://hojaderutadigital.mx/diputadas-y-diputados-se-reuniran-con-la-coordinadora-nacional-de-proteccion-civil/


 

PÁGINA FECHA 

17/03/2021 0 L E G I S L A T I V O 

 
 
 
 
 
 
 
Argonmexico / El coordinador del Grupo Parlamentario del PAN, Juan Carlos Romero Hicks, exigió al 
presidente Andrés Manuel López Obrador a no promover la división de poderes y dejar actuar con 
libertad al Poder Judicial, luego de que un juez federal determinara suspender de manera provisional la 
reforma eléctrica. 

“El presidente López Obrador debería recordar que en el artículo 49 de la Constitución Política se 
establece con nitidez que el Supremo Poder de la Federación se divide para su ejercicio en los poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial”, indicó en un comunicado. 

El líder parlamentario calificó de “inaceptable” que el Presidente de la República haya expresado un 
señalamiento indebido en contra del juez que hasta ahora ha recibido una decena de amparos de los 
ciudadanos afectados por esta reforma en materia eléctrica. “Este amago atenta contra los 
fundamentos de nuestra República”, dijo. 

Recordó que su bancada advirtió públicamente desde la tribuna que la iniciativa preferente que 
modificó disposiciones en materia eléctrica es violatoria del artículo 28 constitucional, y ahora el Poder 
Judicial de la Federación le ha dado la razón al conceder suspensiones legales contra este “engendro” 
de la Cuarta Trastornación 

https://vivecoatza.com.mx/exige-pan-al-presidente-dejar-actuar-con-libertad-a-los-jueces-tras-suspender-
de-manera-provisional-reforma-electrica/ 
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https://www.tallapolitica.com.mx/la-comision-de-economia-analiza-con-el-sector-empresarial-reformas-a-
la-ley-general-para-el-control-del-tabaco/ 
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CCCCPropone diputada prohibir exhibición de cigarros
“Entre los mismos morenistas están viendo los desagravios de aumentar los controles a laventa del cigarro, prohibiendo la exhibición del tabaco en las tiendas de autoservicio. Es labase de una iniciativa que ha presentado la nueva presidenta de la Comisión de Salud, CarmenMedel. Avanza en la Cámara de Diputados, pero se le están dispensando casi todos lostrámites, esto a ocho días de haberse aprobado la legalización de la marihuana.

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMUp2Lsj2OVxHrw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21279&parId=root&o=OneUp

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMUp2Lsj2OVxHrw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21279&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMUp2Lsj2OVxHrw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21279&parId=root&o=OneUp
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Ventilan pleito en WhatsApp entre 
diputados de Morena 
 
Los diputados federales de Morena, Carmen Medel y Ricardo del Sol se 
enfrentaron debido a una reforma que busca impedir que los cigarros sean 
exhibidos al público en general, presuntamente con el objetivo de inhibir el 
consumo de este producto entre los menores de edad. 
En una captura de pantalla de una conversación en un grupo de WhatsApp 
de diputados de Morena y que circula en redes sociales, se ventila la 
discusión entre ambos legisladores morenistas. 
 
https://diariodecolima.com/noticias/detalle/2021-03-16-ventilan-pleito-en-whatsapp-entre-
diputados-de-morena 
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CCCCComentario / Carlos Loret de Mola (Periodista)
“La diputada de Morena Carmen Medel, porque no, presentó una iniciativa exprés para ocultarlos cigarros en los pequeños comercios, ella tiene aspiraciones de ser la alcaldesa deCoatzacoalcos, entonces dice, me están comiendo los tiempos, qué hago, pues vamos a aventaresta iniciativa para que vean que estamos trabajando, ´pa que vean que estamos haciendoalgo, resulta que el diputado también de Morena José Ricardo Delsol, le dice, oiga diputada,acabamos de revisar su iniciativa y usted la plagio, o sea la copió de una diputada en Argentina.Resulta que lo comparó el diputado de San Luis y dice, espéreme doña Carmen pues si esto yase presentó en Argentina y con las mismas palabras”.

https://drive.google.com/file/d/1iP7yP8X7Ms7zJRe1LTbbiuMW5LKKORMi/view

https://drive.google.com/file/d/1iP7yP8X7Ms7zJRe1LTbbiuMW5LKKORMi/view
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OPS pide a la Cámara de Diputados reformar la ley de 
control de tabaco 

La Organización Panamericana de la Salud (OPS) hizo un llamado este martes a la Cámara de 
Diputados de México para que reforme la Ley General de Control de Tabaco con el objeGvo de 
reducir la deuda “en salud” a la población. 

Las Comisiones de Economía y de Salud en la Cámara de Diputados analizan una iniciaGva de 
reforma que propone la prohibición de la promoción, publicidad y patrocinio del tabaco. 

El proyecto también plantea ambientes 100% libres de humo de tabaco, la prohibición total del 
empaquetado neutro y/o advertencias sanitarias gráficas en los paquetes, así como de los 
saborizantes y adiGvos. 

“Organizaciones de Naciones Unidas y del Sistema Interamericano en México, entre ellas la OPS/
OMS presentaron a las Comisiones sus consideraciones y opinión, señalando que dicha reforma, 
sin duda fortalecerá el control del tabaco en el país y coadyuvará a mejorar la salud y el bienestar 
de sus habitantes”, expresó la OPS. 

La organización señaló que a diferencia de 
otros países de la región, en México no se 
realizan cambios la Ley General de Control de 
Tabaco desde 2009 hasta la fecha, lo cual 
representa altos costos sociales, en salud y en 
el desarrollo humano de los mexicanos. 

La OPS sanitaria detalló que alrededor de 100 
iniciaGvas de reforma a dicha legislación se 

presentaron durante los úlGmos años, aunque estas se detuvieron en diversas ocasiones. 

La OPS explicó que, en el contexto de la pandemia por la Covid-19, el tabaquismo es un factor de 
riesgo “adicional” para padecer complicaciones graves en caso de contraer el virus. Además, 
precisó que los costos médicos por el tabaquismo en México ascienden a 80 mil millones de 
pesos. 

h^ps://laGnus.us/2021/03/16/ops-pide-camara-diputados-reformar-ley-general-control-tabaco/

https://latinus.us/2021/03/16/ops-pide-camara-diputados-reformar-ley-general-control-tabaco/
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OPS hace llamado al Congreso mexicano para reformar Ley 
General de Control de Tabaco a favor de la población 

La Organización Panamericana de la Salud (OPS) hizo un llamado al Poder Legisla8vo mexicano 
para reducir la deuda de salud con la población mediante la implementación de reformas a la Ley 
General de Control de Tabaco. 

En un comunicado, la OPS/ OMS apuntó que más de 51 mil personas mueren por enfermedades 
atribuibles al tabaco: cardiovasculares, diabetes, neoplasias, enfermedad respiratoria crónica, 
entre otras.Los costos médicos por tabaquismo en México, además, ascienden a 80 mil millones 
de pesos por año. 

Hay una gran deuda con la salud de la población mexicana: durante más de diez años México no 
ha avanzado hacia el cumplimiento del 
Convenio Marco de la OMS para el 
Control del Tabaco (CMCT); tratado 
internacional que el país ha suscrito, 
de carácter legalmente vinculante y 
que establece las medidas de control 
de tabaco más eficaces para detener la 
epidemia de tabaquismo”, se lee en el 
comunicado. 
Después de 2009,  se aclaró que la Ley 
General de Control de Tabaco de 
México no ha presentado avances en 
comparación con otros países de la región, que lograron cambios sustanciales a pesar de las 
diversas formas de interferencia de la industria tabacalera, “que busca descarrilar o debilitar las 
polí8cas efec8vas de control del tabaco, mediante sabotaje de procesos polí8cos y legisla8vos”. 

La OPS aseguró que cerca de 100 inicia8vas de reforma que se han presentado en los úl8mos 
años para mejorar la Ley General de Control de Tabaco en México, se han detenido. Actualmente, 
las Comisiones de Economía y de Salud de la Cámara Diputados están analizando una inicia8va 
de reforma para su dictaminación. Esta inicia8va, que es congruente con el CMCT, con8ene 
cuatro elementos centrales: 
  
h]ps://lopezdoriga.com/nacional/ops-hace-llamado-al-congreso-mexicano-para-reformar-ley-
general-de-control-de-tabaco-a-favor-de-la-poblacion/

https://lopezdoriga.com/nacional/ops-hace-llamado-al-congreso-mexicano-para-reformar-ley-general-de-control-de-tabaco-a-favor-de-la-poblacion/
https://lopezdoriga.com/nacional/ops-hace-llamado-al-congreso-mexicano-para-reformar-ley-general-de-control-de-tabaco-a-favor-de-la-poblacion/
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h#ps://www.forbes.com.mx/no3cias-oms-ops-piden-mexico-reformas-ley-control-tabaco/ 
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Decidirán comisiones si o 
no se aceptan cambios en 
regulación del cannabis: 
Ricardo Monreal 
 Las comisiones de Justicia y de Estudios Legislativos, Segunda, analizarán a 
detalle los cambios que propuso la Cámara de Diputados al proyecto para 
regular el cannabis y determinarán si el Senado se allana a la propuesta de la 
colegisladora o “mantenemos nuestra redacción original”, informó el senador 
Ricardo Monreal Ávila. 
 
https://almomento.mx/decidiran-comisiones-si-o-no-se-aceptan-cambios-en-regulacion-
del-cannabis-ricardo-monreal/ 

 
https://www.elarsenal.net/?p=995074 
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especialistas/
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Organizaciones acusan al PRI de aplazar y evitar votación 
para fortalecer ley an9tabaco 

Organizaciones de la sociedad civil acusaron al Par2do Revolucionario Ins2tucional (PRI) de 
coludirse con la industria tabacalera para aplazar que, en la actual legislación, se endurezca la Ley 
General para el Control del Tabaco (LGCT) y lograr espacios cien por ciento libres de humo, así 
como la prohibición total de la publicidad y la circulación de productos de nico2na con 
saborizantes. 

Erick Antonio Ochoa, director de Salud Justa Mx explicó que se encuentran en un momento 
decisivo para la salud pública de México, ya que se cuenta con un dictamen de la Comisión de 
Salud para ayudar a mejorar las polí2cas para el control del tabaco, “no sólo porque reforzaría el 
ámbito de protección contra cigarrillos electrónicos y otros productos de tabaco o nico2na, sino 

porque ampl iar ía las bases de 
regulación hacia los productos 
convencionales, que siguen matando a 
60 mil mexicanos cada año”. 

En conferencia de prensa, Adriana 
Rocha Camarena, directora de Asuntos 
Legisla2vos y Sociedad Civil de Polithink 
señaló que la Comisión de Economía, 
Comercio y Compe22vidad hicieron 
caso omiso de no intervenir en ninguno 
de los foros y mesas de trabajo 

convocadas por la Comisión de Salud, asimismo, pretende aplazar que en la actual LXIV 
Legislatura se vote por fortalecer la ley an2tabaco. “Tenemos un pedido para el diputado 
Fernando Galindo, presidente de la Comisión de Economía, Comercio y Compe22vidad, así como 
para otros legisladores, ya sea que se han reunido con la industria tabacalera y sus aliados: no se 
olviden que el Senado ra2ficó, en 2004, el Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco 

h^ps://www.milenio.com/poli2ca/pri-acusado-aplazar-evitar-votacion-ley-an2tabaco

https://www.milenio.com/politica/pri-acusado-aplazar-evitar-votacion-ley-antitabaco
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https://amqueretaro.com/politica/2021/03/15/exige-romero-hicks-freno-a-la-presion-del-ejecutivo-sobre-los-jueces-por-reforma-electrica/

https://amqueretaro.com/politica/2021/03/15/exige-romero-hicks-freno-a-la-presion-del-ejecutivo-sobre-los-jueces-por-reforma-electrica/
https://amqueretaro.com/politica/2021/03/15/exige-romero-hicks-freno-a-la-presion-del-ejecutivo-sobre-los-jueces-por-reforma-electrica/
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Diputados de PAN exigen a AMLO 
libertad de poderes, tras suspender la 
Reforma Eléctrica 
 
El coordinador del Grupo Parlamentario del PAN, Juan Carlos Romero Hicks, 
exigió al presidente Andrés Manuel López Obrador a no promover la división 
de poderes y dejar actuar con libertad al Poder Judicial, luego de que un juez 
federal determinara suspender de manera provisional la reforma eléctrica. 
 

http://www.mipuntodevista.com.mx/diputados-de-pan-exigen-a-amlo-libertad-de-
poderes-tras-suspender-la-reforma-electrica/ 

 
https://vivecoatza.com.mx/exige-pan-al-presidente-dejar-actuar-con-libertad-a-los-
jueces-tras-suspender-de-manera-provisional-reforma-electrica/ 
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Argonmexico / El coordinador del Grupo Parlamentario del PAN, Juan Carlos Romero Hicks, exigió al 
presidente Andrés Manuel López Obrador a no promover la división de poderes y dejar actuar con 
libertad al Poder Judicial, luego de que un juez federal determinara suspender de manera provisional la 
reforma eléctrica. 

“El presidente López Obrador debería recordar que en el artículo 49 de la Constitución Política se 
establece con nitidez que el Supremo Poder de la Federación se divide para su ejercicio en los poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial”, indicó en un comunicado. 

El líder parlamentario calificó de “inaceptable” que el Presidente de la República haya expresado un 
señalamiento indebido en contra del juez que hasta ahora ha recibido una decena de amparos de los 
ciudadanos afectados por esta reforma en materia eléctrica. “Este amago atenta contra los 
fundamentos de nuestra República”, dijo. 

Recordó que su bancada advirtió públicamente desde la tribuna que la iniciativa preferente que 
modificó disposiciones en materia eléctrica es violatoria del artículo 28 constitucional, y ahora el Poder 
Judicial de la Federación le ha dado la razón al conceder suspensiones legales contra este “engendro” 
de la Cuarta Trastornación 

https://vivecoatza.com.mx/exige-pan-al-presidente-dejar-actuar-con-libertad-a-los-jueces-tras-suspender-
de-manera-provisional-reforma-electrica/ 
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CCCCDiputados del PRD piden reforzar seguridad porelecciones
Al advertir que al menos 65 políticos han sido asesinados entre septiembre del año pasado yfebrero de este en hechos vinculados a elecciones, la fracción del PRD en la Cámara de Diputadosllamó al Gobierno Federal a fortalecer la estrategia de seguridad en el proceso electoral ante laescalada de violencia política y ataques contra candidatas y candidatos. La coordinadora de labancada perredista en San Lázaro, Verónica Juárez, sostuvo que el gobierno federal está obligadoa garantizar la seguridad en el contexto de las elecciones y a evitar las amenazas y la violencia,vengan de donde vengan.

https://drive.google.com/file/d/1EEDnEG7s5Joce-Gfb4ua0DHy8Q8epqRm/view

https://drive.google.com/file/d/1EEDnEG7s5Joce-Gfb4ua0DHy8Q8epqRm/view
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Prevén en San Lázaro aprobar esta semana reforma sobre 
matrimonio igualitario 

Esta semana el pleno de la Cámara de Diputados prevé aprobar una reforma cons8tucional para 
garan8zar el matrimonio igualitario en todo el país, un derecho que ya está previsto en las leyes 
de 20 estados, pero que 8ene rezago en el resto de las en8dades. Desde 2015, la Suprema Corte 
de Jus8cia de la Nación (SCJN) ha emi8do diversas resoluciones a favor de que parejas del mismo 
sexo contraigan nupcias, sin embargo, hay gobiernos estatales que se resisten. 

“El derecho internacional establece que el matrimonio igualitario es un derecho esencial para las 
personas, quienes 8enen derecho a 
f o r m a r u n a f a m i l i a , a l a l i b r e 
determinación, a la paternidad y 
maternidad, así como el derecho a la no 
discriminación. Ya desde 2015 la Suprema 
Corte ha emi8do diversos fallos en la 
materia, lo que debería de ser suficiente si 
los congresos estatales hubieran hecho su 
parte, ahora 8ene que intervenir el 
Congreso, han tenido que reformar 

nuevamente la Cons8tución para establecer algo que la Corte, en sus sentencias, ya lo había 
dicho”, detalló a La Razón, el abogado cons8tucionalista, César Astudillo, docente del Ins8tuto de 
Inves8gaciones Jurídicas de la UNAM. 

En estados como Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, 
Chihuahua, Ciudad de México, y Coahuila, por mencionar algunos, las parejas del mismo sexo 
pueden presentar su solicitud de matrimonio de manera sencilla, sin embargo, son 12 las 
en8dades en las que han tenido que recurrir a amparos para poder contraer nupcias. Se trata de 
Durango, Estado de México, Guanajuato, Guerrero, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, 
Veracruz, Yucatán, en donde hasta ahora, la ley no permite contraer matrimonio. 

. 

h[ps://www.razon.com.mx/mexico/preven-en-san-lazaro-aprobar-esta-semana-reforma-sobre-
matrimonio-igualitario-427174

https://www.razon.com.mx/mexico/preven-en-san-lazaro-aprobar-esta-semana-reforma-sobre-matrimonio-igualitario-427174
https://www.razon.com.mx/mexico/preven-en-san-lazaro-aprobar-esta-semana-reforma-sobre-matrimonio-igualitario-427174
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Diputadas y diputados se reunirán con la coordinadora nacional de 
Protección Civil 

 

Será el 24 de marzo, a las 10:00 horas, en modalidad semipresencial 

Boletín No. 6091 

 

Diputadas y diputados se reunirán con la coordinadora nacional de Protección Civil 

 

• Será el 24 de marzo, a las 10:00 horas, en modalidad semipresencial 

 

• En reunión, la Comisión de Protección Civil y Prevención de Desastres aprueba su informe 
semestral de actividades 

 

La Comisión de Protección Civil y Prevención de Desastres, que preside la diputada Nancy 
Claudia Reséndiz Hernández (Encuentro Social), se reunirá con la coordinadora nacional de 
Protección Civil, Laura Velázquez Alzúa, el próximo miércoles 24 de marzo, a las 10:00 horas.   

Reséndiz Hernández informó que el objetivo del encuentro, que se realizará de manera 
semipresencial, es escuchar a la funcionaria y que ella escuche a las y los integrantes de esta 
Comisión legislativa. “Está abierta a tocar todo tipo de asuntos de su competencia y viene con 
toda la disponibilidad de aclarar muchas dudas”. 

Informó que derivado del acuerdo de la vigésima sesión de esta comisión, se entabló 
comunicación con la titular de la coordinación nacional para agendar la reunión de trabajo, cuyo 
formato será el siguiente:  

Mensaje de bienvenida de la presidenta Reséndiz Hernández (cinco minutos); intervención de la 
coordinadora nacional (30 minutos); participaciones de las y los diputados (tres minutos cada 
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una, en total 30 minutos); respuestas de la funcionaria (15 minutos) y un mensaje final de la 
presidenta de la Comisión (cinco minutos).  

Asimismo, se aprobó el informe semestral de actividades de la Comisión de Protección Civil y 
Prevención de Desastres, correspondiente al período de septiembre de 2020 a febrero de 2021. 

--ooOoo— 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/diputadas-y-
diputados-se-reuniran-con-la-coordinadora-nacional-de-proteccion-civil#gsc.tab=0 

 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/diputadas-y-diputados-se-reuniran-con-la-coordinadora-nacional-de-proteccion-civil#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/diputadas-y-diputados-se-reuniran-con-la-coordinadora-nacional-de-proteccion-civil#gsc.tab=0
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Diputadas y diputados se reunirán con la 
coordinadora nacional de Protección Civil 
 

La Comisión de Protección Civil y Prevención de Desastres, que preside la 
diputada Nancy Claudia Reséndiz Hernández (Encuentro Social), se reunirá con 
la coordinadora nacional de Protección Civil, Laura Velázquez Alzúa, el próximo 
miércoles 24 de marzo, a las 10:00 horas. 

Reséndiz Hernández informó que el objetivo del encuentro, que se realizará 
de manera semipresencial, es escuchar a la funcionaria y que ella escuche a las 
y los integrantes de esta Comisión legislativa. “Está abierta a tocar todo tipo 
de asuntos de su competencia y viene con toda la disponibilidad de aclarar 
muchas dudas”. 

 
https://www.tallapolitica.com.mx/diputadas-y-diputados-se-reuniran-con-la-
coordinadora-nacional-de-proteccion-civil/ 
 
https://hojaderutadigital.mx/diputadas-y-diputados-se-reuniran-con-la-coordinadora-
nacional-de-proteccion-civil/ 
  

https://www.tallapolitica.com.mx/diputadas-y-diputados-se-reuniran-con-la-coordinadora-nacional-de-proteccion-civil/
https://www.tallapolitica.com.mx/diputadas-y-diputados-se-reuniran-con-la-coordinadora-nacional-de-proteccion-civil/
https://hojaderutadigital.mx/diputadas-y-diputados-se-reuniran-con-la-coordinadora-nacional-de-proteccion-civil/
https://hojaderutadigital.mx/diputadas-y-diputados-se-reuniran-con-la-coordinadora-nacional-de-proteccion-civil/
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Acuerdan diputados reunirse con 
coordinadora nacional de Protección Civil 
para aclarar “muchas dudas” próximo 24 de 
marzo 
 
La Comisión de Protección Civil y Prevención de Desastres, que preside la 
diputada Nancy Claudia Reséndiz Hernández (Encuentro Social), se reunirá 
con la coordinadora nacional de Protección Civil, Laura Velázquez Alzúa, el 
próximo miércoles 24 de marzo, a las 10:00 horas.Reséndiz Hernández 
informó que el objetivo del encuentro, que se realizará de manera 
semipresencial, es escuchar a la funcionaria y que ella escuche a las y los 
integrantes de esta Comisión legislativa. “Está abierta a tocar todo tipo de 
asuntos de su competencia y viene con toda la disponibilidad de aclarar 
muchas dudas”. 
 
https://www.voragine.com.mx/2021/03/16/acuerdan-diputados-reunirse-con-coordinadora-
nacional-de-proteccion-civil-para-aclarar-muchas-dudas-proximo-24-de-marzo/ 
 
 
 

https://www.voragine.com.mx/2021/03/16/acuerdan-diputados-reunirse-con-coordinadora-nacional-de-proteccion-civil-para-aclarar-muchas-dudas-proximo-24-de-marzo/
https://www.voragine.com.mx/2021/03/16/acuerdan-diputados-reunirse-con-coordinadora-nacional-de-proteccion-civil-para-aclarar-muchas-dudas-proximo-24-de-marzo/
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Realizan encuentro virtual con la Asociación Mexicana de Industrias de 
Investigación Farmacéutica 

 

Diputadas y diputados piden conocer avances, investigaciones y retos en la materia 

Boletín No. 6093 

 

Realizan encuentro virtual con la Asociación Mexicana de Industrias de Investigación 
Farmacéutica 

 

• Diputadas y diputados piden conocer avances, investigaciones y retos en la materia 

 

• Prioritario, fortalecer la colaboración público-privada: AMIIF 

 

Con el propósito de conocer la situación de las investigaciones, el desarrollo de fármacos para 
el combate al Covid-19, así como de los medicamentos paliativos, la Comisión de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, que preside la diputada María Marivel Solís Barrera (Morena), llevó a 
cabo el encuentro virtual con la Asociación Mexicana de Industrias de Investigación Farmacéutica 
(AMIIF). 

 

La diputada Solís Barrera indicó que México, como el resto del mundo que enfrenta la actual 
pandemia, aún desconoce muchas cosas sobre el Covid-19; por ello, se ha organizado este 
encuentro con las industrias que aglutinan una parte de los laboratorios más reconocidos del 
orbe. 

“Qué hace la industria para atender la crisis, es la pregunta central del encuentro, el que nos 
permitirá conocer la situación, el avance en la investigación que implica el desarrollo de vacunas 
y el impacto en la pandemia”, expresó. 
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El diputado Sergio Mayer Bretón (Morena) explicó que esta reunión tiene como finalidad dialogar 
sobre el papel de la ciencia en la atención de la pandemia, el desarrollo de vacunas, así como 
logros y retos de la industria farmacéutica para atender la demanda global, entre otros. 

“Será en beneficio de nuestro trabajo y de la sociedad. Es un compromiso con México y con los 
temas en materia de ciencia y tecnología”. 

Prioritario, fortalecer la colaboración público-privado 

Fernando Fon, director médico y de Asuntos Regulatorios de la AMIIF, afirmó que para enfrentar 
los estragos de la pandemia es prioritario fortalecer la colaboración público-privada en los 
ámbitos local e internacional, con la gran expectativa y el reto de vencer la enfermedad y que las 
economías entren a una etapa de recuperación y progreso. 

Así se ha hecho en la búsqueda solidaria de las vacunas, en tiempo récord, sin sacrificar el rigor 
metodológico que han recibido las doce autorizadas de emergencia, donde la farmacovigilancia 
está altamente normada a fin de dar seguridad a los pacientes, añadió.  

Subrayó que las vacunas son seguras y eficaces; cumplen con los estándares de seguridad para 
minimizar los riesgos, mediante la capacitación del personal médico e información a la población.  

El reto, dijo, es producir miles de millones de dosis de vacunas que se requieren, que implican 
igual número de insumos en su elaboración a gran escala y basándose en alianzas estratégicas 
para su traslado internacional a bajas temperaturas. Otro desafío es que a nivel global esta 
enfermedad esté controlada y, en lo posible, retomar las actividades económicas y sociales. 

México cuenta con cinco vacunas. El objetivo es que el 95 por ciento de la población, mayor de 
16 años, debe recibir alguna de ellas. Se diseñan los protocolos que obtengan la información 
necesaria en población pediátrica. 

Aseguró que en el país tenemos científicos de primer nivel con todo el potencial; pueden 
participar y aportar propuestas que coadyuven a solucionar la pandemia y prever nuevas 
enfermedades en el futuro. 

No obstante, insistió, “necesitamos fortalecer la vinculación con el sector industrial, autoridades 
sanitarias, academia y los inversionistas, cuya participación es indispensable”. 
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La investigación clínica no se detuvo, se reportan 3 mil 922 estudios clínicos relacionados con el 
virus, 89 de ellos en nuestro país. Prosigue la actividad científica mundial sobre el uso de diversas 
alternativas y medicamentos, como el plasma para combatir la enfermedad, apuntó. 

Refirió que la ciencia y el conocimiento tienden a avanzar más rápido que la legislación y la 
regulación, por lo que es prioritario cerrar esa brecha lo antes posible, porque regular puede 
convertirse en un freno y lastre.     

Por ello, resaltó que es necesario trabajar de forma conjunta involucrando a la academia, 
expertos regulatorios y sanitarios, al sector farmacéutico y a los legisladores, a fin de buscar la 
regulación que permita la llegada de nuevos tratamientos médicos, como las terapias celular y 
génica, así como la ingeniería de tejidos que están salvando vidas en otros países. 

Destacó que la protección y bienestar de los pacientes son el centro de la investigación científica 
vinculada a la salud para encontrar nuevas alternativas farmacéuticas, con el propósito de 
integrar la información científica y autorización de fármacos que aseguren la calidad de los 
insumos.  

La seguridad, ética y calidad son los requisitos vitales que se realizan en la investigación, así 
como en las buenas prácticas clínicas, de fabricación, de laboratorio, almacenaje y traslado. 
Destacó que el análisis sistematizado de datos científicos se realiza mediante modelos de 
algoritmos. 

Participación de diputadas y diputados 

Durante la ronda de preguntas, la diputada Solís Barrera pidió conocer el reto para articular las 
investigaciones de los organismos públicos y privados, cuál es el uso del plasma en la pandemia, 
y si fabricar las vacunas en México es posible. 

La diputada de Morena, María Guadalupe Edith Castañeda Ortiz, expresó su disposición para 
coadyuvar en realizar las modificaciones jurídicas en la materia, conjuntamente con la academia 
e investigadores. Preguntó ¿qué pasa si no se reciben las dos dosis del mismo laboratorio? 
¿Habría algún riesgo de aplicarse de otra farmacéutica? 

De la misma bancada, la diputada Beatriz Silvia Robles Gutiérrez pidió saber si esta asociación 
podría revisar protocolos y si puede apoyar para que la Universidad Autónoma de Querétaro 
acceda a recursos para la investigación de su vacuna contra Covid-19. 
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También de Morena, el diputado Alfonso Pérez Arroyo preguntó qué tanto es de interés para las 
compañías establecer en México laboratorios de investigación, así como sobre la regulación de 
propiedades curativas y milagrosas de productos de los que se ha llenado el mercado mexicano. 

Al dar respuesta, Fernando Fon indicó que las vacunas deben ser aplicadas de la forma en que 
fueron aprobadas por las autoridades competentes, además de que el uso de plasma ha sido 
una de las terapias aplicadas. Indicó que debe haber puentes de colaboración en la medida de 
los alcances de la asociación, además que es importante construir un andamiaje jurídico o legal 
que lo permita. 

Reiteró su disposición de seguir trabajando de cerca con autoridades y representantes, ya que 
la pandemia no termina con la vacunación. Se requiere aprovechar todos los aprendizajes que 
deja la contingencia porque es necesario estar mejor preparados para la siguiente situación. 

Agregó que perdura la mala práctica de hacer recomendaciones entre las personas sobre el 
consumo de medicamentos, cuando lo que se necesita es el uso racional de insumos médicos. 
Sobre productos que llegan al mercado mexicano, aclaró que es responsabilidad de la Cofepris. 

Gabriel Martínez, director de Relaciones Públicas de la AMIIF, consideró que el diálogo es 
fundamental entre autoridades y los sectores involucrados en la innovación. “Es un trabajo que 
día con día genera soluciones, pero difícilmente en los últimos años habíamos tenido un relieve 
con el trabajo que impacta de manera transversal en las personas”. 

--ooOoo— 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/realizan-
encuentro-virtual-con-la-asociacion-mexicana-de-industrias-de-investigacion-
farmaceutica#gsc.tab=0 
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https://lineapolitica.com/diputadas-y-diputados-piden-conocer-avances-investigaciones-y-retos-en-la-materia/

https://lineapolitica.com/diputadas-y-diputados-piden-conocer-avances-investigaciones-y-retos-en-la-materia/
https://lineapolitica.com/diputadas-y-diputados-piden-conocer-avances-investigaciones-y-retos-en-la-materia/
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Realizan encuentro virtual con la Asociación 
Mexicana de Industrias de Investigación 
Farmacéutica 
 
Con el propósito de conocer la situación de las investigaciones, el desarrollo 
de fármacos para el combate al Covid-19, así como de los medicamentos 
paliativos, la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, que preside la 
diputada María Marivel Solís Barrera (Morena), llevó a cabo el encuentro 
virtual con la Asociación Mexicana de Industrias de Investigación 
Farmacéutica (AMIIF). 
 
https://hojaderutadigital.mx/realizan-encuentro-virtual-con-la-asociacion-mexicana-de-industrias-
de-investigacion-farmaceutica/ 
 
https://www.tallapolitica.com.mx/realizan-encuentro-virtual-con-la-asociacion-mexicana-de-
industrias-de-investigacion-farmaceutica/ 
 

https://hojaderutadigital.mx/realizan-encuentro-virtual-con-la-asociacion-mexicana-de-industrias-de-investigacion-farmaceutica/
https://hojaderutadigital.mx/realizan-encuentro-virtual-con-la-asociacion-mexicana-de-industrias-de-investigacion-farmaceutica/
https://www.tallapolitica.com.mx/realizan-encuentro-virtual-con-la-asociacion-mexicana-de-industrias-de-investigacion-farmaceutica/
https://www.tallapolitica.com.mx/realizan-encuentro-virtual-con-la-asociacion-mexicana-de-industrias-de-investigacion-farmaceutica/
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https://www.tallapolitica.com.mx/realizan-encuentro-virtual-con-la-asociacion-mexicana-de-industrias-
de-investigacion-farmaceutica/ 
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Diputado Francisco Javier Saldivar Camacho, nuevo presidente de la 
Comisión de Deporte 

 

Expresa su compromiso de continuar las acciones a favor de las y los atletas 

Boletín No. 6090 

 

Diputado Francisco Javier Saldivar Camacho, nuevo presidente de la Comisión de Deporte 

 

•Expresa su compromiso de continuar las acciones a favor de las y los atletas  

 

•Informa que el tema de justicia deportiva se discutirá en breve  

 

El diputado Francisco Javier Saldivar Camacho (Encuentro Social) se presentó como nuevo 
presidente de la Comisión de Deporte, y manifestó su compromiso de continuar con las acciones 
a favor de las y los atletas y todo el personal que se desempeña en la cultura física. 

En reunión virtual, el legislador explicó que su nombramiento se deriva de la licencia solicitada 
por el diputado Ernesto Vargas Contreras, y lo desempeñará hasta concluir la LXIV Legislatura. 

Expresó el ánimo de contribuir a concretar los trabajos de la Comisión, como el de la justicia 
deportiva, que “es un proyecto avanzado y trataremos de que se presente para su discusión y 
votación a la brevedad”. 

El diputado del PAN, Guadalupe Romo Romo, dio la bienvenida al presidente de la Comisión y 
reiteró su compromiso de trabajar por el bienestar del deporte mexicano. 

Por Morena, la diputada Edith Marisol Mercado Torres dijo que continuará sumando esfuerzos 
con la Comisión para atender las necesidades del sector deportivo. 
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De la misma bancada, la diputada María Isabel Alfaro Morales mencionó que de la mano del 
nuevo presidente y los integrantes de la Comisión se logrará mejorar las condiciones del deporte 
y la cultura física. 

También de Morena, el diputado David Bautista Rivera se puso a la orden de los atletas y 
manifestó su disposición de generar acciones legislativas que contribuyan a impulsar el 
desarrollo del sector. 

La diputada Ana Laura Bernal Camarena (PT) mencionó que sumará los esfuerzos necesarios 
para mejorar el deporte. 

 

--ooOoo— 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/diputado-
francisco-javier-saldivar-camacho-nuevo-presidente-de-la-comision-de-deporte#gsc.tab=0 

 

 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/diputado-francisco-javier-saldivar-camacho-nuevo-presidente-de-la-comision-de-deporte#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/diputado-francisco-javier-saldivar-camacho-nuevo-presidente-de-la-comision-de-deporte#gsc.tab=0


 
PÁGINA FECHA 

17/03/2021 0 L E G I S L A T I V O 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
https://www.tallapolitica.com.mx/diputado-francisco-javier-saldivar-camacho-nuevo-presidente-de-la-
comision-de-deporte/ 
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https://hojaderutadigital.mx/diputado-francisco-javier-saldivar-camacho-nuevo-presidente-de-la-
comision-de-deporte/ 
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“Lo primero es que ya parece que no es sorpresa (la asignación de los recursos del Tren Mayaa la Sedena). Han sido tantas las cosas que se le han delegado a la Sedena, hay noticias nuevasde cosas que se le dan a la Sedena, que ya parece como una cosamás para agregar al inventarionacional de lo militarizado en México.Es preocupante porque nosotros tenemos un sistema que funciona de la siguiente manera:Anualmente la Cámara de Diputados recibe una propuesta de presupuesto y ahí se discute, senegocia, se aprueba y se designan los recursos para cada una de las secretarías y las ramas degobierno ¿Qué es lo que hace esto? Lo que hace es, saca recursos de las decisiones de la CámaradeDiputados y esa forma le da a la Sedena cierta autonomía presupuestal que hace que tengantodavía menos control por parte de las acciones civiles y políticas en el país”.
https://drive.google.com/file/d/1WSf7riZAv7v3Yk6yY8QHmMz00NzvlI-G/view

https://drive.google.com/file/d/1WSf7riZAv7v3Yk6yY8QHmMz00NzvlI-G/view
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h#ps://www.reforma.com/apuestan-en-san-lazaro-a-reforma-fiscal/ar2144590?v=2

https://www.reforma.com/apuestan-en-san-lazaro-a-reforma-fiscal/ar2144590?v=2
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Ciudad de México— Mañana se instalará en la Cámara de Diputados el Grupo de Trabajo 
para la Transición Hacendaria, el cual estará a cargo de elaborar una propuesta de reforma 
fiscal cuya aplicación será a partir de 2022. 
El 2 de marzo pasado, el Pleno aprobó el acuerdo de la Junta de Coordinación Política 
(Jucopo) por el que se crea el grupo de trabajo, el cual estará coordinado por el 
expresidente nacional de Morena, Alfonso Ramírez Cuéllar e integrado por un 
representante de cada bancada en San Lázaro. 

 
https://diario.mx/nacional/apuestan-en-san-lazaro-a-reforma-fiscal-20210316-1773307.html 
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Apuestan en San Lázaro a reforma fiscal 
 
Mañana se instalará en la Cámara de Diputados el Grupo de Trabajo para la 
Transición Hacendaria, el cual estará a cargo de elaborar una propuesta de 
reforma fiscal cuya aplicación será a partir de 2022. El 2 de marzo pasado, el 
Pleno aprobó el acuerdo de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) por el 
que se crea el grupo de trabajo, el cual estará coordinado por el expresidente 
nacional de Morena, Alfonso Ramírez Cuéllar e integrado por un 
representante de cada bancada en San Lázaro. 
 
 
Apuestan en San Lázaro a reforma fiscal (elnorte.com) 
 

 
Apuestan en San Lázaro a reforma fiscal | El Diario 
 
 
 
 
 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.elnorte.com/apuestan-en-san-lazaro-a-reforma-fiscal/ar2144618?referer=--7d616165662f3a3a6262623b70797b7a6761703b767a783a--
https://diario.mx/nacional/apuestan-en-san-lazaro-a-reforma-fiscal-20210316-1773307.html
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h#ps://www.reforma.com/afirman-esta-en-tramite-recorte-de-prerroga8vas-de-morena/
ar2144648?v=5

https://www.reforma.com/afirman-esta-en-tramite-recorte-de-prerrogativas-de-morena/ar2144648?v=5
https://www.reforma.com/afirman-esta-en-tramite-recorte-de-prerrogativas-de-morena/ar2144648?v=5
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María Alemán pide no 
lucrar con Covid 
 
No lucrar políticamente con el Covid-19, exige María Alemán Muñoz Castillo, 
diputada federal que encabezará la fórmula del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI) a la presidencia municipal de Querétaro, por lo que de una 
vez hizo un exhorto para poner punto final a las viejas prácticas. 
En contraste, la legisladora federal instó a quienes ejercen estos vicios de 
antaño, a mantenerse en cargos públicos trabajando y luchando por la gente. 
 

https://www.diariodequeretaro.com.mx/local/maria-aleman-pide-no-lucrar-con-
covid-6480353.html 

 

 
 
 

https://www.diariodequeretaro.com.mx/local/maria-aleman-pide-no-lucrar-con-covid-6480353.html
https://www.diariodequeretaro.com.mx/local/maria-aleman-pide-no-lucrar-con-covid-6480353.html
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Argonmexico / El diputado Sergio Armando Sisbeles Alvarado (PRI) demandó suspender la 
construcción del Tren Maya, toda vez que transgrede derechos humanos y no se ha probado que 
conservará la diversidad biocultural de las cinco entidades federativas involucradas. 

En un comunicado, informó que con este objetivo presentó un punto de acuerdo y exigió la cancelación 
de obras “hasta en tanto no se logren acuerdos con las comunidades indígenas que se han 
manifestado en contra del plan”. 

Explicó que las discrepancias son múltiples y van desde considerar la obra como no esencial; exhibir la 
falta de información y transparencia; las afectaciones al medio ambiente y los derechos de las 
comunidades al dañar un corredor biológico natural conformado por áreas protegidas, habrá 
deforestación y contaminación de acuíferos. 

Sisbeles Alvarado mencionó que a pesar de la pandemia, el 1 de junio del 2020, el Presidente de la 
República dio el banderazo al inicio de las obras de construcción del tren; asimismo, en el ejercicio 
fiscal de este año se asignaron recursos por 36 mil 288 millones de pesos en el Fondo Nacional de 
Fomento al Turismo, cifra superior a la de 32 mil millones de pesos anunciada en la adquisición total de 
vacunas contra el Covid-19, para inmunizar a la población del país. 

 
https://vivecoatza.com.mx/imprescindible-cancelar-obras-del-tren-maya-hasta-lograr-acuerdos-con-
comunidades-indigenas-sergio-sisbeles/ 
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Pide oposición cancelar obras 
del Tren Maya hasta lograr 
acuerdos con comunidades 
indígenas 
 
 
 
La construcción del Tren Maya debe cancelarse para llegar acuerdos con las 
comunidades indígenas, toda vez que transgrede derechos humanos y no se 
ha probado que conservará la diversidad biocultural de las cinco entidades 
federativas involucradas, pidió el diputado priísta, Sergio Armando Sisbeles 
Alvarado. 
 
 
https://www.voragine.com.mx/2021/03/16/pide-oposicion-cancelar-obras-del-tren-maya-
hasta-lograr-acuerdos-con-comunidades-indigenas/ 
 
https://vivecoatza.com.mx/imprescindible-cancelar-obras-del-tren-maya-hasta-lograr-
acuerdos-con-comunidades-indigenas-sergio-sisbeles/ 
 
 
 

https://www.voragine.com.mx/2021/03/16/pide-oposicion-cancelar-obras-del-tren-maya-hasta-lograr-acuerdos-con-comunidades-indigenas/
https://www.voragine.com.mx/2021/03/16/pide-oposicion-cancelar-obras-del-tren-maya-hasta-lograr-acuerdos-con-comunidades-indigenas/
https://vivecoatza.com.mx/imprescindible-cancelar-obras-del-tren-maya-hasta-lograr-acuerdos-con-comunidades-indigenas-sergio-sisbeles/
https://vivecoatza.com.mx/imprescindible-cancelar-obras-del-tren-maya-hasta-lograr-acuerdos-con-comunidades-indigenas-sergio-sisbeles/
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Noroña se apunta para suceder a AMLO en la 
Presidencia de México en el 2024 
 
Después de enterarse de las declaraciones del presidente Andrés Manuel 
López Obrador, de que ya hay relevo en la Cuarta Transformación para las 
elecciones del año 2024, el diputado federal Gerardo Fernández Noroña se 
autodestapó como precandidato a la presidencia de México presumiendo una 
excelente popularidad. 
 
http://agenciatzacapu.com/2021/03/norona-se-apunta-para-suceder-a-amlo-en-la-
presidencia-de-mexico-en-el-2024/ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

http://agenciatzacapu.com/2021/03/norona-se-apunta-para-suceder-a-amlo-en-la-presidencia-de-mexico-en-el-2024/
http://agenciatzacapu.com/2021/03/norona-se-apunta-para-suceder-a-amlo-en-la-presidencia-de-mexico-en-el-2024/
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Vicente Fox y Fernández Noroña chocan en Twi6er por 
dichos sobre vacunas 

El expresidente de México, Vicente Fox Quesada, y el diputado del Par9do del Trabajo (PT), 
Gerardo Fernández Noroña, chocaron en TwiFer por dichos sobre las vacunas contra COVID-19. 

Esta mañana, Vicente Fox señaló a través de TwiFer que “si el atole fueran vacunas, ya estaría 
todo el país vacunado”. 

Por lo anterior, Gerardo 
F e r n á n d e z N o r o ñ a 
respondió que si el 
atole fueran vacunas, él 
sería inmune, "porque 
eso te corre por las 
venas". 

Además, el diputado 
perteneciente al Par9do 
del Trabajo (PT) llamó 
“ c a b e z a h u e c a ” a 

Vicente Fox. 

Además, el expresidente de México arreme9ó contra las conferencias de prensa diarias del 
Presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) a las que llamó "atole mañanero". 

También cues9onó si alguien sabía si ya había bajado el precio de las gasolinas. 

hFps://www.razon.com.mx/mexico/vicente-fox-fernandez-norona-chocan-twiFer-dichos-
vacunas-427243 

https://www.razon.com.mx/mexico/vicente-fox-fernandez-norona-chocan-twitter-dichos-vacunas-427243
https://www.razon.com.mx/mexico/vicente-fox-fernandez-norona-chocan-twitter-dichos-vacunas-427243
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Vicente Fox y Fernández Noroña 
protagonizan guerra de insultos en Twitter 
 
La mañana de este martes, el expresidente de México Vicente Fox Quesada, 
quien gobernó siendo parte del Partido Acción Nacional (PAN), dijo por 
medio de su cuenta de Twitter que “si el atole fueran vacunas, ya estaría 
todo el país vacunado”, para posteriormente, por medio de otro tuit, 
preguntar que si alguien sabía si ya había bajado el precio de las 
gasolinas, “…o seguimos con el atole mañanero?”, dijo. 
Ante estos señalamientos, el diputado perteneciente al Partido del Trabajo 
(PT), Gerardo Fernández Noroña, retuiteó el mensaje del ex mandatario y le 
respondió que si el atole fueran vacunas, él sería inmune, además de llamarlo 
“cabeza hueca”. 
 
https://bajopalabra.com.mx/vicente-fox-y-fernandez-norona-protagonizan-guerra-de-
insultos-en-twitter 
 
 
 
 

https://bajopalabra.com.mx/vicente-fox-y-fernandez-norona-protagonizan-guerra-de-insultos-en-twitter
https://bajopalabra.com.mx/vicente-fox-y-fernandez-norona-protagonizan-guerra-de-insultos-en-twitter
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Propone Esparza Márquez apoyo del 
Estado mexicano a creciente número 
de huérfanos 
 
A fin de garantizar a huérfanos protección y apoyo para su desarrollo, en 
particular por fallecimiento de la madre, la diputada Frida Alejandra Esparza 
Márquez propuso reformar la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes para crear sistemas de seguridad social que incluyan pensiones, 
programas sociales y sistemas de salud para los menores. 
 
https://hojaderutadigital.mx/propone-esparza-marquez-apoyo-del-estado-mexicano-a-
creciente-numero-de-huerfanos/ 
 
 
 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/propone-esparza-marquez-apoyo-del-estado-mexicano-a-creciente-numero-de-huerfanos/
https://hojaderutadigital.mx/propone-esparza-marquez-apoyo-del-estado-mexicano-a-creciente-numero-de-huerfanos/
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Acusa Karem Vargas al Gobierno Federal 
de Preparar Embestida de Impuestos tras 
Comicios de Junio Próximo 
 
 
 La diputada Karem Vargas Pelayo (PRD) alertó que las intenciones del 
Gobierno Federal de realizar una reforma fiscal tras la elecciones de este año, 
deja en claro que buscarán incrementar los impuestos, complicando la 
subsistencia de millones de familias ante el escenario económico actual. 
 
 
https://vivecoatza.com.mx/acusa-karem-vargas-al-gobierno-federal-de-preparar-
embestida-de-impuestos-tras-comicios-de-junio-proximo/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://vivecoatza.com.mx/acusa-karem-vargas-al-gobierno-federal-de-preparar-embestida-de-impuestos-tras-comicios-de-junio-proximo/
https://vivecoatza.com.mx/acusa-karem-vargas-al-gobierno-federal-de-preparar-embestida-de-impuestos-tras-comicios-de-junio-proximo/
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https://centralmunicipal.net/politica/2021/03/16/prd-pide-evaluar-continuidad-del-horario-de-verano/ 
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Es Necesario Iniciar una Discusión Sería 
Sobre la Continuidad del Horario de Verano 
en Nuestro País: Claudia Reyes Montiel 
 
La Diputada Federal Claudia Reyes Montiel reiteró la necesidad de iniciar una 
seria discusión sobre la continuidad del horario de verano en nuestro país. 
Recordó que a inicios de la presente legislatura presentó una iniciativa para 
eliminar el horario de verano “y desde entonces a la fecha sigue en espera de 
ser dictaminada.” 
 
 
https://vivecoatza.com.mx/es-necesario-iniciar-una-discusion-seria-sobre-la-continuidad-
del-horario-de-verano-en-nuestro-pais-claudia-reyes-montiel/ 
 
 
https://centralmunicipal.net/politica/2021/03/16/prd-pide-evaluar-continuidad-del-horario-
de-verano/ 
 
 
 

https://vivecoatza.com.mx/es-necesario-iniciar-una-discusion-seria-sobre-la-continuidad-del-horario-de-verano-en-nuestro-pais-claudia-reyes-montiel/
https://vivecoatza.com.mx/es-necesario-iniciar-una-discusion-seria-sobre-la-continuidad-del-horario-de-verano-en-nuestro-pais-claudia-reyes-montiel/
https://centralmunicipal.net/politica/2021/03/16/prd-pide-evaluar-continuidad-del-horario-de-verano/
https://centralmunicipal.net/politica/2021/03/16/prd-pide-evaluar-continuidad-del-horario-de-verano/
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ASF encuentra irregularidades por 
29 mil mdp en estados y 
municipios en 2019 
 
 
Los gobiernos locales reintegraron 559.9 millones de pesos durante el curso 
de las auditorías, pero aún tienen pendientes de aclarar 28 mil 730.4 
millones, precisó Emilio Barriga, auditor de Gasto Federalizado de la ASF, en 
reunión con diputados. 
 
https://www.milenio.com/politica/asf-irregularidades-29-mil-mdp-municipios 
 
 
 

https://www.milenio.com/politica/asf-irregularidades-29-mil-mdp-municipios
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https://www.debate.com.mx/politica/Detecta-ASF-irregularidades-por-29-mil-mdp-en-estados-y-
municipios-en-2019-20210316-0298.html 
 

https://www.debate.com.mx/politica/Detecta-ASF-irregularidades-por-29-mil-mdp-en-estados-y-municipios-en-2019-20210316-0298.html
https://www.debate.com.mx/politica/Detecta-ASF-irregularidades-por-29-mil-mdp-en-estados-y-municipios-en-2019-20210316-0298.html
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CCCCDiputados se reúnen con el Auditor Especial deGasto Federalizado
“Siguiendo la orden dictada desde Palacio Nacional, nueva reunión de los diputados queintegran la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación con el AuditorEspecial de Gasto Federalizado, que comparece hoy en lo que han denominado mesas detrabajo, para conocer los pormenores de este borrón y cuenta nueva que realizan losauditores, para saber realmente cuánto costó la cancelación del aeropuerto en Texcoco”.

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AONmsTd_7Bl0UWk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21280&parId=root&o=OneUp

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AONmsTd_7Bl0UWk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21280&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AONmsTd_7Bl0UWk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21280&parId=root&o=OneUp
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CONTENIDO 

 

Reunión de la Comisión de Ciencia, 

Tecnología e Innovación con la Asociación 

Mexicana de Industrias de Investigación 

Farmacéutica. 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: Video en vivo. 

 

Facebook: http://bit.ly/2Oxrdxz 

Twitter: https://bit.ly/3tmoOUW 

YouTube: https://bit.ly/2NtEIh8 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 26,940. 

Reacciones: 637. 

Reproducciones: 18,523. 

 

Conferencia de prensa de la Comisión de 

Igualdad de Género. 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: Video en vivo. 

 

Facebook: http://bit.ly/3lpuB9B 

Twitter: https://bit.ly/3bRy65y 

YouTube: https://bit.ly/3cJPBnH 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 17,342. 

Reacciones: 428. 

Reproducciones: 7,088. 

 

Reunión de la Comisión de Economía con 

representantes del CCE, CONCANACO, 

ANTAD y CANACO. 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: Video en vivo. 

 

Facebook: http://bit.ly/3cIYei4 

Twitter: https://bit.ly/3lzFiXn 

YouTube: https://bit.ly/3vA8Ubq 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 17,179. 

Reacciones: 629. 

Reproducciones: 8,242. 

 

http://bit.ly/2Oxrdxz
https://bit.ly/3tmoOUW
https://bit.ly/2NtEIh8
http://bit.ly/3lpuB9B
https://bit.ly/3bRy65y
https://bit.ly/3cJPBnH
http://bit.ly/3cIYei4
https://bit.ly/3lzFiXn
https://bit.ly/3vA8Ubq
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CONTENIDO 

 

Te invitamos a seguir en vivo la 

presentación del documento “Gobernanza 

efectiva en México, más allá de la 

recuperación”. 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: Cartel. 

 

Facebook: http://bit.ly/3ttROdo 

Twitter: https://bit.ly/2OIjU67 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 8,367. 

Reacciones: 90. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Ya conoces la #BibliotecaVirtual de la 

Cámara de Diputados?¡Puedes descargar 

libros de manera gratuita! 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: Postal. 

 

Facebook: http://bit.ly/30OLW22 

Twitter: https://bit.ly/30R79bS 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 8,231. 

Reacciones: 124. 

 

http://bit.ly/3ttROdo
https://bit.ly/2OIjU67
http://bit.ly/30OLW22
https://bit.ly/30R79bS
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¿Conoces la #RevistaCámara? Suscríbete y 

recibe de primera mano los temas 

destacados de nuestro quehacer 

legislativo. 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: Postal. 

 

Facebook: http://bit.ly/3ttAd5r 

Twitter: https://bit.ly/3lzHePD 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 8,169. 

Reacciones: 109. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En esta edición de #SemanarioVesper, el 

CELIG México presenta: Aprueban reformas 

a favor de las mujeres. 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: Imagen. 

 

Facebook: http://bit.ly/3vzvvVt 

Twitter: https://bit.ly/3vytYPB 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 6,178. 

Reacciones: 69. 

 

http://bit.ly/3ttAd5r
https://bit.ly/3lzHePD
http://bit.ly/3vzvvVt
https://bit.ly/3vytYPB
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https://twitter.com/Dolores_PL/status/1371884673991913474


 
PÁGINA 

0 

FECHA 

17/03/2021 
L E G I S L A T I V O 

 
https://twitter.com/wzuloag/status/1371900991545737220 

 

 
 
 

https://twitter.com/irmajuancarlos/status/1371905752831553547 
 

 
 

https://twitter.com/irmajuancarlos/status/1371905760427397124 
 

 
 
 
 

https://twitter.com/wzuloag/status/1371900991545737220
https://twitter.com/irmajuancarlos/status/1371905752831553547
https://twitter.com/irmajuancarlos/status/1371905760427397124
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https://twitter.com/MonicaAlmeidalo/status/1371973486835552259 
 

 
 
 

https://twitter.com/NachoMierV/status/1371982360443502593 
 

 
 

https://twitter.com/MarivelSolisB/status/1371910170318671872
https://twitter.com/MonicaAlmeidalo/status/1371973486835552259
https://twitter.com/NachoMierV/status/1371982360443502593
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 Dulce María Sauri Riancho:  

El petróleo y el futuro 
 
 

 

A 83 años 
 
Mañana, jueves 18, se cumplen 83 años de la expropiación petrolera. El contexto 
actual obliga a preguntarnos sobre el significado actual de un evento que permitió 
hace ocho décadas mantener el dominio de la nación sobre el “oro negro”. 
En unos meses más, el 14 de agosto, se cumplirán 84 años de la constitución de 
la Comisión Federal de Electricidad (CFE) como empresa del gobierno mexicano. 
A diferencia de Pemex, la CFE compartió la producción, transmisión y 
distribución de electricidad por más de 20 años con otras empresas privadas, en 
su mayoría propiedad de extranjeros, hasta el 27 de septiembre de 1960, cuando 
fue nacionalizada la industria eléctrica de México. 
Electricidad y petróleo están firmemente vinculados al desarrollo del país. Sin 
esta dupla, hubiera sido impensable la etapa del “desarrollo estabilizador”, a partir 
de 1954 (fecha de la última devaluación del peso hasta alcanzar $12.50 por dólar 
estadounidense), con un crecimiento de la economía de más del 6% anual y la 



 
 

PÁGINA FECHA 
17/03/2021 COLUMNAS Y ARTÍCULOS 0 

sustitución de numerosas importaciones mediante la instalación y operación de 
factorías en todo el territorio nacional. 
En tanto, el Estado promovía las inversiones privadas, combinándolas con la 
construcción de la infraestructura de comunicaciones y transportes, así como la 
expansión de la oferta energética para garantizar su operación. 
A partir de 1970, este modelo comenzó a registrar signos de agotamiento, 
obligando un cambio en las políticas gubernamentales. Fue cuando se implantó el 
denominado modelo de “desarrollo compartido”, que tuvo vigencia 12 años. 
En esa década, hace 50 años, la disputa entre los modelos capitalista del mundo 
occidental y el socialista encarnado en la Unión Soviética y la República Popular 
China generaba revoluciones en distintas partes del mundo, promoviendo la figura 
del Estado como fuente exclusiva del desarrollo. 
La experiencia mexicana matizó los extremos de ambos modelos que, en esa 
década de cambio, se expresó en el Estado interventor, que invertía en distintos 
sectores de la economía, sin desplazar del todo a los particulares, aunque sí 
compitiendo con ellos. 
Influyó también que a mediados de la década, en 1976, se anunció la 
incorporación del yacimiento “Cantarell” a la producción petrolera, que hizo por 
un tiempo a México el 4º exportador mundial de crudo. De ese entonces data la 
frase “administrar la abundancia”, que el presidente José López Portillo empleó 
para describir el destino de los ingresos excedentes que comenzaban a llenar las 
arcas gubernamentales. 
Fue muy duro el final del “desarrollo compartido”. Endeudado el país, con una 
inflación desconocida hasta entonces, en el 6º informe presidencial se anunció la 
estatización de la banca privada, el congelamiento de las transacciones en moneda 
extranjera, así como una moratoria al pago de intereses de la deuda externa. 
A partir de 1983, con las reformas constitucionales por las que se precisó el papel 
del Estado como “rector” de la economía, se inició el camino hacia la apertura 
comercial de México, con el ingreso al GAAT (hoy Organización Mundial de 
Comercio, OMC), decisión que abrió paso al Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte (TLCAN), vigente desde el 1º de enero de 1994. 
La crisis de la deuda externa, primero, y la crisis económica de 1994-1995 
después, menguaron la capacidad de inversión del Estado en el sector energético. 
Fue cuando surgieron diversos instrumentos para el financiamiento de grandes 
proyectos energéticos con crédito privado concedido al gobierno, como los 
llamados “Pidiregas” (Proyectos de Inversión de Infraestructura Productiva con 
Registro Diferido en el Gasto Público, alternativa que permitió responder a la 
demanda creciente de electricidad y combustibles sin transgredir los estrechos 
límites impuestos a la expansión del gasto público. 
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De principios de la década de 1990 datan los primeros proyectos de 
termoeléctricas “llave en mano”, construidos por los particulares que se los 
entregaban a CFE para su operación. 
En tanto, la participación privada en Pemex se daba a través de la subcontratación 
de numerosos proyectos de exploración, producción, mantenimiento, etc., tanto 
para la extracción de petróleo crudo como para su refinación en las seis plantas 
propiedad de la empresa. 
Asimismo, un corto listado de petroquímicos se mantuvo como exclusivo del 
Estado, en tanto que los demás fueron abiertos a la inversión de los particulares 
desde 1983. 
El reinado del petróleo y la electricidad como lo conocimos durante el siglo 
pasado tocó a su fin al iniciar el siglo XXI. La reforma energética de 2014 
estableció nuevas reglas para la participación del gobierno y de la iniciativa 
privada en este vital sector. Se abrió camino cierto para la generación de energías 
renovables, para cumplir con los compromisos internacionales en materia de 
medio ambiente y cambio climático; se enfrentó la realidad del agotamiento de 
“Cantarell” y la necesidad de incrementar la exploración de nuevos campos, 
incluyendo en aguas profundas del Golfo de México. 
Se visualizó la transición energética y sus efectos en la industria automotriz, 
donde los vehículos con combustión serán sustituidos, en la década de 2030, por 
automotores eléctricos. Y se mantuvo la indispensable rectoría del Estado en 
materia energética, pues la transmisión y la distribución de electricidad, así como 
el dominio de la nación sobre el petróleo se mantuvieron y reforzaron. 
¿Qué hubiera decidido el presidente Lázaro Cárdenas en 2021? No me cabe duda 
que hubiese transformado a Pemex y CFE en un gran corporativo del Estado 
mexicano en materia energética. Los combustibles fósiles dejarían de ser 
estratégicos para volverse prioritarios: se incentivaría la petro-química como 
alternativa para la producción petrolera. Reforzaría la capacidad de CFE para 
participar en la generación de energías renovables; invertiría en las redes de 
transmisión y distribución; impulsaría la producción y almacenamiento de gas 
natural asociado a la explotación de los pozos petroleros. 
Cárdenas trabajaría incansablemente para que el cableado de fibra óptica de CFE 
transformase a esta empresa productiva del Estado en el principal proveedor de 
internet del país, contribuyendo a cerrar la brecha digital. El general agrarista 
vería la importancia de transformar el sol y el viento en energía que mueva a la 
pujante industria de la etapa de las tecnologías de la información y de la 
inteligencia artificial (IA). 
Mujeres y hombres de su tiempo con visión de futuro. Ese es el liderazgo que 
inspira el acto visionario de Lázaro Cárdenas, ocho décadas atrás.— Ciudad de 
México. 
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dulcesauri@gmail.com 
Licenciada en Sociología con doctorado en Historia. Exgobernadora de Yucatán 
y presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
https://www.yucatan.com.mx/editorial/el-petroleo-y-el-futuro  

https://www.yucatan.com.mx/editorial/el-petroleo-y-el-futuro
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PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR; CARLOS ROMERO DESCHAMPS, DEJA PEMEX 
 
El presidente, Andrés Manuel López Obrador, anunció que el ex líder sindical de Petróleos Mexicanos Pemex, 
Carlos Romero Deschamps, deja de pertenecer a la paraestatal, esto en razón a que presentó su renuncia 
por así convenir a sus intereses, y aunado a esto también por un exhorto que le hizo el presidente AMLO.  
 
SENADOR RICARDO MONREAL; HAY QUE MEJORAR DICTAMEN QUE CREA LA LEY ORGÁNICA DE 

LA FISCALÍA GENERAL DE REPÚBLICA  
 
El coordinador de Morena en el Senado, Ricardo Monreal, garantizó que se escuchara hasta el último momento 
las preocupaciones de colectivos de derechos humanos, académicos y de los partidos representados en la 
Cámara alta para mejorar el dictamen que crea la Ley Orgánica de la Fiscalía General de República, dijo que 
está en toda su disposición de que se modifique su propuesta legislativa en aras de enriquecerla a fin de que 
se convierta en un producto legislativo que ayude a la ciudadanía, señalo que como creador de la iniciativa 
siempre mostro flexibilidad para tener productos mejor acabados y leyes que sean entendibles y que la 
aplicación de la norma jurídica pueda ayudar a la sociedad, señaló que se están dando los últimos toques a la 
minuta que habrá de abordarse por el pleno el próximo jueves y se comprometió a atender las recomendaciones 
que se han planteado durante la discusión, ya sea a través de adendum o con reservas, en este sentido cabe 
recordar que colectivos de derechos humanos han manifestado su preocupación de que la FGR no deje de 
participar en instancias como la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, en Trata de Personas, en 
Violencia contra la Mujer y en temas de menores, Alejandro Encinas, subsecretario de Derechos Humanos de 
la Secretaría de Gobernación, dijo que la aprobación de la iniciativa de reforma a la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General de la República (FGR) sería una vuelta al pasado al eliminar su responsabilidad en la búsqueda de 
víctimas de desaparición en el país. 
 
CANCILLER MARCELO EBRARD; MÉXICO EN ESPERA DE QUE EEUU DE RESPUESTA FAVORABLE 

DE VACUNA DE ASTRAZENCA 
 
El canciller Marcelo Ebrard, Secretario de Relaciones Exteriores, dijo que el gobierno de México espera tener 
el viernes próximo una respuesta favorable por parte de Estados Unidos sobre su petición de recibir un lote de 
vacunas que tiene en existencias de la farmacéutica británica AstraZeneca contra el COVID-19, por su parte 
Martha Delgado, subsecretaria de relaciones exteriores, afirmó que se hizo la solicitud, porque las autoridades 
estadounidenses no han aprobado la vacuna de AstraZeneca contra la enfermedad causada por el coronavirus 
y se la pueden ofrecer a México, señalo que la posibilidad de que Estados Unidos compartiera vacunas con 
Mexico fue planteada inicialmente por el presidente Andrés Manuel López Obrador, durante su primer 
encuentro virtual con el presidente Joe Biden, quien la rechazó, al menos hasta inmunizar primero a sus 
ciudadanos, la negociación con Estados Unidos que se derivó de la conversación del presidente AMLO con el 
presidente Biden va muy bien, señalo Marcelo Ebrard, asimismo informo que la petición de dosis desarrolladas 
por AstraZeneca es importante, debido a que estas integran la columna vertebral de la estrategia de vacunación 
de México, que además las envasa localmente para América Latina, gracias a un acuerdo con Argentina de 
producción compartida. Por parte de un portavoz del Consejo de Seguridad Nacional de la Casa Blanca, 
consultado sobre los comentarios de el canciller Marcelo Ebrard, el funcionario no abordó directamente el tema 
de si el gobierno estadounidense respondería el viernes, tal y como dijo Ebrard. De los 126 millones de 
habitantes en México, solo se han aplicado hasta ahora unas 4.4 millones de dosis de vacunas de Pfizer, 
AztraZeneca, Sinovac, y Sputnik-V. 
 
JORGE ALCOCER; SECRETARIA DE SALUD Y SEP PREPARAN REGRESO A CLASES PRESENCIALES 
 
Jorge Alcocer, secretario de Salud, informó que en coordinación con la Secretaría de Educación Pública (SEP) 
y el grupo asesor científico se afina la estrategia para reanudar las clases presenciales, a un año de que se 
suspendieron actividades escolares por la pandemia de coronavirus, el presidente Andrés Manuel López 

DESDE LAS CAMARAS LEGISLATIVAS 
JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 
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Obrador, aseguró que de acuerdo con la evidencia internacional, las escuelas no son amplificadoras de la 
pandemia; sin embargo, no quiere decir que sean seguras, este es un paso vital e importante, pero con ciertos 
riesgos para salir del confinamiento, por eso el gobierno de México y el grupo asesor científico en conjunto con 
la SEP afinan la estrategia, cómo reducir el tamaño de las clases, por su parte, el subsecretario de Salud, Hugo 
López-Gatell, comentó que el Presidente instruyó que ambas dependencias trabajen conjuntamente para 
reactivar la educación pública en una forma organizada y estructurada, adecuadamente planeada, se buscará 
evitar que haya desorden que descuiden la protección de las personas, principalmente de los docentes, 
mencionó que inicialmente se laborará en los estados que han avanzado al semáforo verde y adelantó que el 
viernes habrá una reunión de trabajo con SEP, para avanzar en el calendario de apertura. 
 

DR. RUBÉN ROCHA; ESPERA FECHA  DE MORENA DE CANDIDATURAS Y PODER REGISTRARSE A 
CONTIENDA ELECTORAL  

 
El senador con licencia Dr. Rubén Rocha Moya afirmó que están a la espera de que la dirigencia nacional de 
Morena anuncie el resultado de las candidaturas y poder registrarse para el inicio de la contienda electoral, 
señalo que va bien, esta en la intercampaña y tienen que prepararse, en estos momentos están tratando de 
estar listos para registrar debidamente las fórmulas de Morena en todas las candidaturas, desde las 
presidencias municipales, regidurías y diputaciones y, por supuesto,  la candidatura a gobernador, indico que 
están haciendo un equipo porque no es fácil el registro, por los requerimientos que pide la autoridad competente, 
sobre la alianza con el Partido Sinaloense, el Dr. Rocha Moya, puntualizó que la militancia de Morena está 
respondiendo bien, señalo que regularmente esto no es algo extraordinario, regularmente ocurre, los partidos 
hacen alianzas, dijo que en el 2018 fueron aliados con el PT y el PES, hoy estamos en esta alianza con el PAS, 
los otros partidos de enfrente tienen sus alianzas; esto ya es común que ocurra y, claro, tiene que ver con la 
estrategia que traza cada partido, entonces Morena es un partido que busca alianzas y esta alianza la buscó 
fundamentalmente con el PAS, el senador con licencia se definió como un político de plena identificación con 
el común de la sociedad; un humano, una persona que puede convivir con cualquiera de sus compañeros y 
compañeras en Culiacán, en Mazatlán, en Escuinapa, en cualquier parte de Sinaloa y de México, en ese sentido, 
señaló que la izquierda está fortaleciéndose cada vez más, con flexibilidad y apertura, sin mayores 
complicaciones para la militancia, convirtiéndose en una izquierda moderna que lucha por el sentido social y 
humano, y que se identifica con las causas más justas, con las reivindicaciones de los sectores más 
desprotegidos, el Dr. Rocha Moya recordó que en sus inicios en la política militó en la izquierda comunista y fue 
candidato a gobernador, la primera ocasión, como abanderado del Partido Socialista Unificado de México 
(PSUM) y, posteriormente, el PRD lo postuló en 1998. Rubén Rocha Moya precisó que los ciudadanos no se 
fijan principalmente en la geometría de las ideologías, es decir, en la izquierda, el centro y la derecha, sino en 
qué tanto se identifican con las propuestas de políticas públicas. 
 

RICARDO ANAYA; NO ES MOMENTO DE VISIONES POLÍTICAS URGE PONER A MÉXICO DE PIE 
 
Ricardo Anaya, ex candidato presidencial, señalo que la estrategia del Gobierno de México frente a la 
pandemia, no es la adecuada, dijo que aún en las estimaciones más conservadoras van 400 mil personas 
fallecidas por COVID-19 en México, señalo que el gobierno dijo que no pasaba nada y aún en las cifras oficiales, 
han muerto 21 personas cada hora desde que empezó la pandemia, Anaya dejó en claro que el manejo de la 
pandemia en México durante el último año ha sido un desastre, Anaya Cortés propuso tres soluciones para 
cambiar el manejo de la pandemia en México, la primera solución es que el gobierno hable con la verdad, que 
deje de mentir, la segunda es establecer medidas de apoyo a la población, y someter a consulta frenar la 
refinería de Dos Bocas para brindar apoyos de la familias, y la tercera pidió que el gobierno se deje ayudar, por 
lo que hizo un llamado a todos los sectores de la sociedad mexicana para elaborar un estrategia inclusiva.  

 
DIPUTADO  ROMERO HICKS; EXIGE A AMLO DEJAR ACTUAR CON LIBERTAD AL PODER JUDICIAL 

 
Diputado Juan Carlos Romero Hicks, coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, exigió 
al presidente Andrés Manuel López Obrador a no promover la división de poderes y dejar actuar con libertad 
al Poder Judicial, luego de que un juez federal determinara suspender de manera provisional la reforma 
eléctrica. El coordinador del PAN, señalo que el presidente López Obrador debería recordar que en el artículo 
49 de la Constitución Política se establece con nitidez que el Supremo Poder de la Federación se divide para 
su ejercicio en los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, calificó de inaceptable que el Presidente de la 
República haya expresado un señalamiento indebido en contra del juez que hasta ahora ha recibido una decena 
de amparos de los ciudadanos afectados por esta reforma en materia eléctrica, indico que el PAN estableció 
con claridad durante la aprobación de la iniciativa preferente que lo único que van a generar es incertidumbre 
jurídica, porque el contenido de esta iniciativa es un refrito de los acuerdos de la Sener y la Cenace, que ya la 
Corte declaró inconstitucionales por contener claros vicios de inconstitucionalidad, como lo señaló también la 
Cofece. 
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JUEZ RODRIGO DE LA PEZA LÓPEZ; SE UNE A GÓMEZ FIERRO, SUSPENDE REFORMA ELÉCTRICA  
 

El juez Rodrigo de la Peza López Figueroa, concedió una suspensión provisional con el que frena la Reforma 
Eléctrica del presidente Andrés Manuel López Obrador, el juez pertenece al Juzgado Primero de Distrito en 
Materia Administrativa especializado en Competencia económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, se une 
al también Juan Pablo Gómez Fierro, quien la semana pasada  detuvo la Reforma Energética del presidente 
y que fue aprobada, como iniciativa preferente, por el Congreso, esta suspensión protege a los integrantes de 
todo el sector eléctrico, y no solo a quienes solicitaron las medidas cautelares, también suspendió todos los 
efectos de la reforma, cuyo principal cambio es eliminar el criterio económico para despachar primero las plantas 
hidroeléctricas y combustibles fósiles de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) sobre las privadas de 
renovables. También ordenó revisar de forma retroactiva los permisos de autoabastecimiento y contratos 
previos del Gobierno con productores independientes de energía, además de cambiar las reglas de los 
Certificados de Energía Limpia (CEL) para darlos a plantas viejas de la CFE. 
 

CHINA;  QUINTA VACUNA AUTORIZADA CONTRA COVID-19 
 
Gao Fu, titular del Centro de Control de Enfermedades, informó que China autorizó el uso de emergencia de 
una nueva vacuna contra covid-19, la quinta de su arsenal, el Instituto de Microbiología de la Academia de 
Ciencias, encabezó el desarrollo de una vacuna de subunidad proteica que los reguladores aprobaron la 
semana pasada para uso de emergencia, señalo que las tres anteriores ya están autorizadas para su uso 
general, todas fueron desarrolladas por compañías chinas, la vacuna más reciente fue desarrollada 
conjuntamente por Anhui Zhifei Longcom Biopharmaceutical Co. Ltd. y la Academia de Ciencias de China, 
asimismo la primera y segunda fase de las pruebas clínicas concluyó en octubre y la última fase se realiza 
actualmente en Uzbekistán, Pakistán e Indonesia. La vacuna fue aprobada para su uso en Uzbekistán el 1 de 
marzo. Un vocero de la empresa dijo que no se podían divulgar datos en este momento, pero que se daba la 
información a las autoridades sanitarias. A pesar de contar con cuatro vacunas la campaña de inmunización de 
los mil 400 millones de habitantes ha procedido lentamente. La cifra oficial más reciente, dada a conocer el 
lunes en Pekín, es de 64.9 millones de personas vacunadas.  
 

USE CUBREBOCAS SALVESE 
¡RECUERDEN QUE LA MEJOR VACUNA CONTRA EL #CORONAVIRUSESQUEDARNOSENCASA! 
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REFORMA ELÉCTRICA, PROPICIA CHOQUE DE TRENES: AMLO-PODER 
JUDICIAL; EL PRESIDENTE, NO RESPETA AUTONOMÍA DE LOS 

PODERES 
Así como la candidatura del controversial Félix Salgado Macedonio, 
enfrentó a feministas contra Morena y su jefe máximo, iniciativa 
preferente, en materia de energía eléctrica, que presentó el 
presidente Andrés Manuel López Obrador, pasado 1° de febrero en la 
Cámara de Diputados, causa enfrentamiento entre él, con el Poder 
Judicial de la Federación. 
Hasta hoy, ni el ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, Arturo Zaldívar, ni otros integrantes del pleno del 
máximo tribunal de justicia, que se sepa -aún en calidad de 
ciudadanos-, no se inmiscuyen en asuntos públicos-políticos del 
Ejecutivo Federal o del Poder Legislativo. 
Tampoco, la opinión pública y los ciudadanos, “ven ni oyen” que los 
otros 10 integrantes de la Corte, mantengan posturas públicas en 
torno a la situación económica del país; a presunta corrupción que 
permea entre distinguidos colaboradores del presidente López 
Obrador; ni externan su punto de vista por el caso de Félix Salgado 
Macedonio. 
¡Vamos, pues!, ni las tres ministros de la Corte, Ana Margarita Ríos 
Farjat, Norma Lucía Piña Hernández y Yasmín Esquivel Mossa, se 
atreven siquiera, a ser solidarias con las demandas de cientos de 
mexicanas, ciudadanas que exigieron a Morena, a su jefe máximo y a 
Mario Delgado Carrillo, no postular al controversial senador con 
licencia, como abanderado del partido en el poder, a la gubernatura 
guerrerense. 
De igual manera, “no se ve ni oye”, que los ministros, Luis María 
Aguilar Morales, Javier Lainez Potysek, José Fernando Franco 
González Salas, Alberto Pérez Dayán, Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, hablen del asunto de las vacunas contra el Covid, de la 

LOS TRES PODERES 
Juan López Miguel 
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situación de inseguridad, violencia y delincuencia que permea en la 
República; o feminicidios en ciudad de México y otros estados, como 
Veracruz. 
Ellos, institucionales, se abstienen de opinar o expresar sus puntos de 
vista por asuntos políticos, económicos o sociales que vive la nación, 
aunque quisieran, guardan virtual “sana distancia” de esos asuntos y 
si acaso, en sus intervenciones en eventos públicos, o en el informe 
anual que rinde el ministro presidente de la Corte, lo hacen, 
veladamente. 
Creemos, entendemos, que son reglas no escritas en el Poder Judicial 
y, así, las “interpretan”; “usos y costumbres” que, los mismos hombres 
de leyes, llegan a quebrantar en sus resoluciones, de carácter relativo 
a asuntos políticos, económicos o sociales. 
O lo que a esta columna explica respetado y honesto hombre de leyes, 
quien pide omitir su nombre, cuando cita un gran juez italiano, Piero 
Calamandrei, quien hace años expresó célebre frase que, desde 
entonces, el mundo de leyes, reconoce: “el juez habla por sus 
sentencias”. 
En ese contexto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, “de su 
presidente para abajo”, respetan y se dan a respetar. 
Recordamos como se imponía bagaje de Manlio Fabio Beltrones, 
cuando en la sede priista, San Lázaro o Senado, lo cuestionaban en 
relación a asuntos de otras fuerzas políticas. “El respeto al partido 
ajeno, es la paz”, respondía el político de Sonora y de esa manera, no 
contribuía a amarrar navajas con el adversario. 
Contexto en el que se contrapone actitud del Presidente de la 
República, cuando cuestiona al juez, Juan Pablo Gómez Fierro, por 
otorgar suspensión provisional a dos particulares, contra la reforma 
a Ley de Industria Eléctrica. 
-“Apenas se está publicando la reforma y ahí va el amparo, el primero. 
Nosotros vamos a acudir a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
queremos que la Judicatura del Poder Judicial haga una revisión del 
proceder de estos jueces, porque sería el colmo que el Poder Judicial 
del país estuviera a servicio de particulares”, reacción del 
mandatario, jueves pasado, cuando opinó sobre el tema. 
Hecho que, de inmediato, mereció réplica del ministro presidente de 
la Corte, Arturo Zaldívar, quien observó de manera indirecta al 
Ejecutivo Federal, respeto a la autonomía del Poder Judicial; desde 
ese día, ambos, intercambiar comunicación epistolar, para zanjar el 
asunto. 



 
 

PÁGINA 

0 

FECHA 
17/03/2021 COLUMNAS POLÍTICAS 

Pero la primera reacción del ministro sobre el caso, denota de modo 
tajante, que se debe respetar resolución de un miembro del Poder 
Judicial, en este caso, la que firmó aquel juez, segundo de distrito, en 
materia administrativa. 
El mismo juez, concedió más amparos contra la reforma eléctrica que 
promovió el Presidente. 
Vergonzoso espectáculo, que inició el presidente López Obrador, 
quien no alcanza a comprender que él, tiene sus propias facultades 
que le concede nuestra Ley de Leyes, en la investidura por la que fue 
electo en el 2018 y omite las que la misma Constitución, faculta al 
Poder Judicial y Legislativo. 
Pareciera que el político de Tabasco, confunde al Poder Judicial, con 
la bancada del partido que, su visión política creó, en la Cámara de 
Diputados; o confunde a un juez, con el coordinador del grupo mayor 
en San Lázaro. 
Grave, que desde Palacio Nacional, pretenden influir en resoluciones 
de los ministros, jueces o magistrados del Poder Judicial, cuando 
éstos, son “apolíticos” y guardan “sana distancia”, de los otros dos 
Poderes de la Federación, porque así respetan autonomía que cada 
uno se merece. 
¿Qué pensara al respecto, la titular de Gobernación, doña Olga 
Sánchez Cordero, quien en su calidad de ministro en retiro, sabe y 
conoce que los miembros del Poder Judicial, actúan con plena 
autonomía y en ese sentido, dictan sus sentencias? 
¿Quién aconsejaría al presidente López Obrador, de inconformarse 
desde su tribuna matinal, resolución que dictó aquel juez, contra su 
reforma en materia eléctrica? 
Cómo decirle al mandatario, que ese no es su papel, que le falta oficio 
y sensibilidad, para este y otros asuntos de la nación. 
Que para eso están sus jefes de bancada en el Congreso de la Unión; 
correligionarios, senadores o diputados federales; la misma titular de 
Gobernación, quien sería la indicada en hacer esos comentarios que, 
hoy, hace su jefe, precisamente, por el afán de ser protagonista de 
todos los asuntos del gobierno federal, cuando hay que decirlo con 
todo respeto al Presidente, no es sabelotodo, como él mismo critica a 
quienes así actúan. 
Cómo decir al presidente Andrés Manuel López Obrador, que delegue 
funciones, que para eso están los miembros del gabinete o los 
directivos del partido político que, su visión, creó. 
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Para qué se expone a críticas ciudadanas y de opinión pública, por 
omitir facultades que la Constitución ofrece a quienes presiden o 
forman parte del Poder Judicial, Legislativo y Ejecutivo. 
El mandatario, debe tener en cuenta que, su investidura, exige oficio, 
diálogo, sensibilidad, altura de miras, humildad, grandeza. 
López Obrador debe entender que uso y abuso del poder, no va con su 
estilo personal de gobernar a la nación; que hasta un estudiante de 
derecho, sabe que un Poder de la Federación, es autónomo. 
¡Vamos, Presidente! 
¡Sí se puede!, diría su paisano, Roberto Madrazo. 
EN EL CHACALEO 
En tiempo y forma, criticamos y señalamos estilo personal de Enrique 
Peña Nieto, por imponer al aún gobernador de Colima, sin que 
autoridad electoral lo declare gobernador constitucional, electo en 
segunda vuelta… Hoy, garrafal error, se desvanece, con las encuestas 
que perfilan a Morena, como ganador de la contienda para 
gobernador en el estado… En 6 años, qué partido desbancará a 
Morena del gobierno de Guerrero, por terquedad del jefe máximo de 
Morena y del Ejecutivo Federal, en imponer a toda costa y costo 
político-electoral, a Félix Salgado Macedonio como candidato a 
gobernar Guerrero… Reiteramos frase bíblica: con la vara que mides. 
¡Cuidado!… www.los3poderes.com... juanlopez23@hotmail.com... 
Twitter: @JuanLopezMiguel… 
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